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DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

,ORDEN de 17 áe enero de 1967 por la que se pone 
en ejecución el Plan de Inversiones del Fondo Na
cional de Asistencia Social. 

ilustrísimo señor: 

Aprobado en el Consejo de Ministros celebrado el día 13 de 
enero de 1967 el Plan de Inversiones del Fondo Nacional de Asis
tencia Social para el corriente ejercicio, según propuesta ele
vada al Gobierno por el correspondiente Patronato, procede 
ponerlo en ejecución, de conformidad con la facultad atribuída 
en el mismo a este Ministerio, 

El Plan se refiere exclusivamente a la cantidad de la que 
puede disponer el Patronato para los fines atribuídos al Fondo 
por la Ley 45/1960, de 21 de junio, por la que se rige, crédito 
número 096.441 de la Sección octava del presupuesto de gastos, 
más el remanente que eventualmente se haya producido de ejer
cicios anteriores, puesto que la subvención complementaria a 
que se refiere el artículo 14 de la Ley 194/1965, de 21 de diciem
bre, por la. que se aprobaron los Presupuestos Generales del 
Estado para el bienio 1966-67, tiene una finalidad específica. 

'En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 10 
siguiente: 

Se pone en ejecución el Plan de Inversiones del Fondo Na
cional de Asistencia Social para el corriente ejercicio, cuidando 
de ello este Ministerio, sin perjuicio de las facultades que al 
de Hacienda atribuye el Decreto 2412/ 1960, de 29 de diciembre. 

La cantidad presupuestada de la que puede disponerse a los 
efectos habituales se destinará a los sigUientes conceptos: 

«Destinar la totalidad de la dotación ordinaria del Fondo 
Nacional de Asistencia Social a continuar la ayuda que se 
viene prestando a niños y jóvenes subnormales de cuatro a 
veintiún años de edad mediante 1a concesión de asignaciones 
individuales para acogimiento en Centros directamente depen
dientes del Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica o de 
las Diputaciones Provinciales u otros centros debidamente re-
conocidos.» . 

Lo que comunico a · V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1967. 

ALONSO VEGA 

TImo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 sobre aplicación 
en Zas puertos de Zas nuevas tarifas por servicios 
especificas. 

Llustrisirno señor': 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley liI1966: de 
28 de enero, sobre régimen financiero de los puertos españoles, 
es preciso proceder a la implaIlltaoión de unas IlIIlevas tarifas 
portuarias cuyo régimen, aplicación y cuantías cumplan los 
objetivos fijados en ila citada Ley y permiitan a nuestr.os puer"tos 
el logro de un coefioien·te óptimo de explotación que les per
mita. desempeñar efioazmente su misión dentro del marco estr<t.Jc. 
tural de la economía española. 

Cumplidos los trámiJtes previstos y vistos los inlormes de 
lós Mindsterios de Hacienda y Comercio (Subsroretaria de Ia 
Marina. Mercante, oido el Consejo Superior de Cám·arns) y 
Orga.Íl:iZación Siru:Mcal, previa conformidad del Consejo de Mi
nistros en su reunión ' del día 2,2 de diciembre de 1966, 

Este Min·isterio ha tenido a bien disponer: 

Artículo 11.° Se aprueban !'3S bases y cuantías de Il:as ta.rtfas 
por servicios específicos E-.1, E-2, E-3I, E-4, E-5 Y E-6 estable
cid'3S en ]a Ley 1/1966, sobre réglimen financiero de los puertos. 

Dichas bases y cuantías serán pUblicadas en el CiBoletín 
Oficial» de la prOVincia a que corresponda cada puerto. 

Art. 2,.° La -entrada en vigor de éstas tarifas será la de 
su pUblicación por cada uno de los Organismos portuarios en 
su respectivo «Boletín Oficial» de la provincia, lo que deberá 
efectuarse en un p11.lZ0 máximo de qUince dlÍ'3S a partir de 
la pUblicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

La fecha de la I>ublicación de estas tarifas e~ el «Boletín 
Oficiah> . de las prOVincias respectivas se hará públioa por la 
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas en el ~ole
tín Oficial del Estado». 

Arlt. 3'.° Por la Dirección General de Puertos y Señalles 
Maa-itimas se dictarán las disposiciones y acIlaraoiones comple
mentarias que pUedan ser necesar·i'3S para la aplicación die 
las nuevas tar~.fas por:tuarias. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios g'llarde a V. 1. muchos años. 
MadTid, 2G <te. diciembre de 1966. 

s:m..VA 

Ilmo. Sr. Director generail. de Puertos y Sefia[es Marítimas. 

ORDEN de 23 de d.iciembre de 1966 sobre apZfca¡. 
ción de Zas nuevas tarifas par Servicios Generala 
en los Ptlertos. 

Ilustrísimo señor: 

La Ley 1/1966, de 28 de enero, sobre Régimen Financiero de, 
los Puer,tos Españoles, que fija las direotrices para una eficaz 
gestión" económico-financiera de la explotación portual'ia, esta.. ' 
bleoe la necesidad de prOceder a la redacción de unas nuevas 
tarifas y determina que el régimen, aplicación y cuantía de las 
mismas, tanto por los servicios generales como por los específi
cos, sean calculados de acuerdo con los objetivos que se señalan 
en el articulo tercero de la mencionada Ley y que alcancen 
en cada puerto sus nivel~ definitivos por etapas progresivas, no 
más tarde del uno de enero de mil novecientos setenta y tres. 

Dado que hasta el momento presente las tarifas por servicios 
generales han regido con cuantías idénticas en todos los puer
tos españoles, es necesario el establecimiento de las nuevas 
tarifas en forma escalonada, agrupando previamente nuestros 
puertos, según el grado de analogía de sus respectivas situacio-
nes económico-financieras. ' 

Por otra parte, la diversidad de los result ados obtenidoS ,en 
los estudios económico-financieros previos, realizados por los 
Servicios dependientes de la Dirección General de Puertos y que ', 
han servido de base a laS tarifas 'que ahora se proponen, hace 
aconsejable alcanzar de una forma paulatina los objetivos pro
puestos. 

Cumplidos los trámites previstos y vistos los informes de los 
Ministerios de Hacienda y Comercio (Subsecretaria de la M'a,rl,. 
na Mercante. oído el Consejo Superior de Cámaras) y Organi
zación Sindical, previa conformidad del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia veintidós de diciembre de mil novecientol 
sesenta y seis, ' 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Las tarifas por Servicios Generales 0-1, 0-2. 
G-3, G-5 Y la tarifa especial, estlliblecidas en la Ley 1/66 sobre , 
Régimen Financiero de los Puertos, se regirán por las bases 
y cuantías fijadas en los anejos primero y segundO de la pre- , 
sente Orden 

Art. 2.0 La entrada en vigor de estas tarifas, excluidos loe 
productos petroliferos comprendidOS en la tarifa G-3, le ~ . 
zará escalonadamente en las siguientes fechas: 

2.1. En 1 de eTU!JrO de 1968: 

El cien por ,cien de las cuantías establecidas en· el ~ , 
número 2. 

2.2. En 1 de 11I!LYo de 1967: 

a) El nóventa por ciento de las cuantías establecidas eD 
dicho a,nejo número 2 para los puertos de: Algeciras, Alicante. 
A1mería, Avilés, Bilbao, Cartagena, Castellón, Huelva, La. Coo 
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ruña. La Luz y Las Palmas. Málaga, Palma de Mallorca. Pa· 
sajes. Santa Cruz de Tenerife. Santander. Tarragona, Valencia , 
Vigo, Pontevedra, Villagarcia de Arosa . puertos dependientes de 
la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos y de la Junta 
Central de Puertos 

b) El noventa y dos por ciento de las cuantlas establecida.' 
en el anejo número 2 en el puerto de Barcelona, 

c) El ochenta y tres por cien de las cuantias establecidas 
en el anejo número 2 en los puertos de : El Ferrol. Gijón. San 
Esteban y Sevilla, 

d) El noventa por ciento de las cuantias establecidas en el 
anejo número 2 de las tarifas G-l, G-2. de las de pasajer.os de 
la G-3, G-5 Y especial. y el ochenta y tres por ciento de las 
cuantías establecidas en el anejo número 2 para las mercancías 
por la tarifa G-3 en los puertos de: Cádiz y Puerto de Santa 
Maria. 

2.3. A la publicación de la presente Orden : 

El ochenta por ciento de las cuantías establecidas en el ane· 
jo número 2 para los puertos citados en los at:lterÍores aparta
dos a) y b) 

El sesenta y seis por ciento de las cuantias establecidas en 
el anejo número 2 para los puertos citados en el apartado c) 

El ochenta por ciento de las tarifas G-l G-2, de las de pasa
jeros de la G-3, G-5 especial; y el sesenta y seis por ciento de 
las cuantías establecidas en el anejo número 2 para las mero 
cancías por la tarifa G-3 en los puertos de Cádlz y Puerto de 
Santa María. 

El cien por cien de la cuantía de la tarifa G-3. correspon· 
dien'te a productos petrol1feros. incluida en el anejo número 2. 

Art, 3,0 En lo que se refiere a los puertos de Ceuta y Melilla 
y hacIendo uso de la disposiCión adicional 3.a de la Ley de 
Régimen Financiero de los Puertos EspañOles. sus tarifas serán 
el cien por cien de las cuantías establecidas en el anejo núme· 
ro 2 de esta Orden desde el , momento de su publicación. 
. Art, 4.° La tarifa de la pesca será objeto de regulación Ul

terior y se mantendrá provisionalmente en las bases y cuanti!U! 
actuales, equivalente al dos cero ocho por ciento (2.08 %) del 
valor de la pesca desembarcada, comprendida en dicho porcen
taje la tasa del Decreto 168/1960, de 4 de febrero , 

Art 5.0 Por la Dirección General de Puertos y. Señales Ma. 
rltimas se dictarán las disposiciones y aclaraciones complemen· 
tarias que puedan ser necesarias para la aplicaCión de las nue
vas tarifas portuarias 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1966. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas, 

ANEJO NUMERO 1 

ARTICULADO GENERAL DE TARIFAS 

Reglll:S generales de aplicación y definiciones 

I.:"'-Aguas del puerto 

Es el área más o menos apta para fondeo, varadas u otras 
operaciones comerciales y cuyas condiciones naturales están o 
no afectada.s por obrás o instalaciones construidas parcial o 
t,qtaÍmente por el Estado. 

Se súbdivide en una Zona I , estictamente portuaria, y una 
Zona II aneja. (La delimitación de estas zonas figura en el 
anejo número 2.) 

n-Navegación interiOr, de bahÚ/. o ZoOOl 

Es la que se efectúa entre dos puntos de las aguas de un 
mismo puerto. 

nI.-Navegación de cabotaje 

Es la , legalmente definida así en las disposiciones vigentes. 

N.-Navegaclón exterior 

. Cualquier navegación que no sea de había, local o cabotaje. 

V.-Tonelaje de registro bruto (T. R. B.) 

Es el que figura en la Lista Oficial de Buques de España y, 
' e~ su defecto y sucesIvamente. en el «Lloyd's Register of Ship
pmg», en el certificado de construcción, y, a falta de tOdo 
ello, del arqueo que practique la Comandancia de Marina. 

VI.-Eslora máxima o total 

Es la que figura en la Lista Oficial de Buques de España y 
en su defecto y sucesivamente, en el «Lloyd's Register of Ship
pmg», en el certificado de construción, y. a falta de todo ello. 
la que resulte de la medición que la Dirección del Puerto prac
tique directamente. 

VIl.-Exenciones y bonificaciones 

Con arreglo al artículo 13 de la Ley de Régimen Financiero 
. no se concederán, bonificaciones ni exenciones en el pago de 
estas tarifas. salvo en los casos siguientes: 

1.0 Buques de guerra y aeronaves militares, nacionales y ex
tranjeros en régimen de reciprocidad. siempre que no realicen 
operaciones comerciales. 

Las exenciones alcanzarán a los servicios gravados por las 
tarifas G-3 y G-5 solamente cuando se trate del tránsito de 
tropa.s y ' efectos con destino a dichos buques y aerONaves. 

2.° Las embarcaciones del Ministerio de Hacienda dedicadas 
a represión del contrabando y las de Sanidad Maritima. 

3.° El ma terial de las Juntas de Obras y Comisiones Admi. 
nistrativas de puertos de la Subsecretaría de la Marina Mer
cante y del Servicio de BúsqUeda y Salvamento. 

VIIl.-Prestactón de servicios especificos fuera de lwra normal 

La prestaoión de servicios específicos en dia.s festivos o fuera 
de la jornada normal en los laborables, qu~ará supeditada a la. 
posibilidad y conveniencia de su realización, a juicio del In. 
geniero Director del Puerto. 

IX.-Morosos 

No se presta,rán serV1clos específicos a quienes estén someti
dos a la vía, d.e apremio, por ser deudores de la Junta de Obras 
del Puerto, Comisión Administrativa. 

X .-Liquidaciooes 

Todas las liqUidaciones de estas tarifas se redondearán por 
exceso hasta alcanzar el número entero de pesetas más pró
ximo. 

XI.-Adicionales 

. Son intransferibles todas las autorizaciones que se otorguen 
para la u.tillzación de los diferentes servicios. . 

Todo peticionario de servicios acepta conocer los Reglamen
tos y disposiciones del puerto. 

En el importe total de la tarifa está incluída la tasa del 
cuatro por ciento del Decreto 168/1960, de 4, de febrero. 

Tarifa G-l 

·~TRA.DA Y ESTA~CIA DE BARCOS 

1.0 La presente tarifa comprende la utilización de las ins
talaciones de señales marítimas y balizamiento, canales de acce
so, esclusas y puentes móviles, obra.s de abrigo y zona de fon
deo, y será de aplicación en la cuantía y condiciones que se 
indican más adelante a todos los barc0S que entre en las aguas 
del puerto de ......... , construido por el Estado, totalmente o pár
cialmente, o sea propiedad del mismo. 

2.° Son sUjetQs pasivos Obligados al pago de esta tarifa los 
armadores y los co:ns¡gnatarios de los barcos que utilicen los ser
vicios Indioados en el artículo anterior. 

3.0 Las bases para la liqUidación de esta tarifa serán: el 
tonelaje de registro bruto (T. R. B.) del barco y el tiempo de 
estancia del mismo en el puerto. 

4.° La cuantía de la tarifa será la siguiente: 

El barco pagará por cada cien ' tonelada.s de registrQ bruto 
o fracción y por cada veinticuatro horas de estancia o fracción 
la.s cantidades siguientes: . , 

Para barcos de has·ta 2.000 T. R. B., el 90 por 100 de las 
cantidades que aparecen en la tabla baremo. 
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Pata barcos comprendidos entre más de 2.000 y 7.000 T. R. B., 
las cantidades que aparecen en la tabla baremo. 

Para barcos que excedan de 7.000 T. R. B., el 110 por 100 
de las can tidades que a.parecen en el cuadro que figura en la 
tabla bareno. 

Zona 1 
Zona JI 

Tabla baremo 

Clases de navegac1ón 

Cabotaje 

0,50 A 
0,30 A 

Exterior 

1,00 A 
0,60 A 

A los barcos que permanezcan menos de seis horas en las 
aguas del puerto se les aplicará una tarifa de cuantia mitad 
que la anterior. 

Los buques que hayan solicitado atraque a los muelles de 
la Junta de Obras, Comisión Administrativa, para realizar ope
raciones con pasajeros o mercancías y no se les haya podido 
conceder por causas que estime imputables a ella misma, no 
estarán sujetos al abono de esta tarifa en tanto no se les 
autorice dicho !litraque, siempre que cumplan las instrucciones 
que reciban de la Dirección del Puerto y que no efectúen ope
raciones de ninguna clase mientras permanezcan en esta situa
ción de ·espera. 

5.° A los barcos que efectúen más de doce entradas en las 
aguas del puerto durante el año natural, se les aplicará las si
guientes tarifas: 

En la entrada 13 a la 24: 85/'100 de la tarifa del 34',ticulo 
cuarto. 

En la entrada 25 y siguientes: 70/ 100 de la tarifa del ar
ticulo cuarto. 

6.0 Cuando el número de escalas anuales prevista para un 
mismo barco sea superior a cincuen,ta, se podrá est!liblecer un 
concierto para el abono de esta tarifa, cuyo importe no será 
inferior al 60 por 100 del que les correspondería por la aplica.
ción de la tarifa del artículo cuarto. El importe de este con
cierto se abonará por adelantado y por años naturales y en 
ningún caso se reintegrarán las cantidades que pudieran ser 
sobrantes por no h aJberse efectuado la totalidad de las escalas 
previstas. 

7.0 La presente ,t arifa se devengará CUando el barco haya 
entrado en las ¡¡¡guaS del puerto. Las cantidades adeudadas serán 
exigibles en el momento en que sean liquidadas. 

-8.0 Los buques inactivos -o sea aquellos cuya dotación se 
limita al personal de vigilancia- y los en construcción, repara.
ción y desguace p¡¡¡garán mensualmente por adelantado quince 
veces el importe diario que por aplicación de la tarifa general 
de n avegación de c!libotaje corresponderia. 

En los barcos en construcción y reparación el T. iR.. B. a .con
siderar será el correspondiente al barco terminado o reparado; 
en el caso de desguace el T. R. B. será el del barco antes de 
empezar el desguace. Será condición indispensable para que 
esta tarifa sea de aplicación a un barco que previamente se 
haya formulado la correspondiente declaración al Ingeniero Di
rector del puerto y que éste haya otorgado su conformidad. 

9.0 Los barcos destinados a tráfico interior, remolcadores con 
base en el puerto, dragas, aljibes, gánguiles, gabarras y arte
factos análogos, pontones, mejilloneras, etc., abonarán mensual
mente diez veces el importe' diario que por aplicaciórl de la 
tarifa general de n avegación de cabotaje corresponderia. 

10. Los barcos que estén en varaderos o diques o en repara.
ción o construcción a flote adosados a muelles de armamento 
pertenecientes a Empresas de reparación y abonen laS tarifas 
correspondientes a estos servicios no abonarán la presente ta
rifa G-1 durante el tiempo que permanezcan en esta situación. 

11. Están exentos del pago de esta tarifa únicamente: a) Los 
buques de guerra y aeronaves militares, nacionales y extranje
ros en régimen de reciprocidad, siempre que no realicen opera
ciones comerciales. b) Las embarcaciones del Ministerio de Ha.
cienda dedicadas a represión del contraJ:>ando y las de Sanidad 
Marítima. c) El material de las Juntas de Obras y Comi
siones Administrativas de Puertos, de 1"" Subsecretaria de la 
Marina Mercante y del Servicio de Búsqueda y Sal-vamento. 

12. No estim sujetos al abono de esta tarifa los buques que 
abonen las tarifas G-4 o especial y que cumplan las condiciones 
que en las Reglas de Aplicación de dichas tarifas se especifica. 

13. El abono de la tarifa G-2 no exime en ningún caso al 
barco del ábono de la G-l. 

Tarifa G-2 

ATRAQUE 

1.0 Esta tarifa comprende la utilización de las obras de atra
que y elementos fijos de amarre y defensa, y será de aplicación 
en la cuantía y condiciones que se indican más adelante a todos 
los barcos que utilicen las obras y elementos antes señalados 
que hayan sido construidos total o parcialmente por el Estado 
o sean propiedad del mismo. 

2.0 Son sujetos pasivos obligados al pago de esta tarifa los 
armadores y los consignatarios de los barcos que utilicen los 
servicios citados en el artículo anterior. 

3.° Las bases para la liquidación de la presente tarifa serán: 
la eslora máxima del barco, la exigencia de profundidad del 
muelle exigida por el calado del barco y el tiempo de permanen
cia en el atraque, 

El barco p¡¡¡gará por cada metro lineal de eslora o fracción 
y día natural o fracción que permanezca atracado. las siguie~tes 
cantidades : 

(El cuadro de cada puerto con las cuantías de esta tarifa 
figura en el anejo número 2.) 

4.0 Esta tarifa se devengará cuando el barco haya atracado 
al muelle. Las cantidades adeudadas serán exigibles en el mo
mento en que sean liquidadas. 

5.0 El atraque se contará desde la hora para la que se 
haya autorizado hasta el momento de largar la última amarra 
del muelle. 

6.0 Si un buque realizase distintos atraques en el mismo 
día natural, se considerarán como una operación única, aplicán
dose la tarif·a que resulte más elevada entre las correspondientes 
a los muelles en que estuvo atracado 

7.0 A los barcos que perm1llIlezcan atracados a los muelles 
menos de seis horas, se les aplicará una tarifa. de cuantia mi
tad de la fijada en el articulo tercero. 

8.0 Los barcos abarloados a otro ya atracado de costado al 
muelle pagarán una tarifa mitad de la del articulo tercero, siem
pre y cuando su eslora sea igual o imerior a la del barco atra.
cado al muelle. SI fuese superior pagará además ' el exceso de 
eslora con arreglo a la citada tarifa del articulo tercero. 

9.0 Los barcos atracados de punta a los muelles abonarán 
una tarifa igual a la de los barcos abarloados. 

10. Si algún buque hiciera operaciones con lentitud injUS
tificada, a juicio del Ingeniero Director, se le fijará un plazo 
para terminar aquéllas, transcurrido el cual queda Obligado a 
desatracar; en caso de no hacerlo así queda incurso en la pe
nalidad que se fija en el articulo siguiente. 

11. El barco que demore la maniobra de desatraque o de 
enmienda de atraque después de haber recibido órdenes de ha.
cerlo abonará por hora de demora o fracción las siguientes 
cantidades: 

Cada una de las dos primeras horas: Importe de la tarifa 
diaria del articulo tercero. 

Cada una de las horas restantes: Cinco veces el importe de 
la tarifa diaria del articulo tercero. 

12. Si por cualquier circunstancia se diera el caso de que 
un barco atracara sin autorización, p¡¡¡gará una tarifa Igual a 
la fijada en el artículo anterior, sin que ello le exima de la 
obligaCión de desatracar en cuanto así le sea ordenado, y si 
no lo hiciera p¡¡¡gará una tarifa triple. de aquélla. 

Cuando se haya concedido y resérvado el atraque a un buque 
para una hora determinada, a solicitud del mismo, y el atraque 
se realice con retraso, el buque abonará una tarifa que será 
la correspondiente según el articulo tercero multiplicada por 
un coeficiente igual a (1 + h/12), siendo «11» el retraso en horas. 

13. Los barcos dedicados al tráfico local o de bahi-a y los de 
servicio interior del puerto, que atraquen habitualmente en de
terminados muelles y que así lo soliciten. p¡¡¡garán mensuallnen
te siete veces el importe diario que por aplicación de la tArtt'a 
general del artículo tercero les corresponda. 

14. Están exentos del pago de esta tarifa únicamente: 

a) Los buques de guerra y aeronaves militares naciona.le" 
y extranjeros en régimen de reciprocidad, siempre que no res
licen oper~ones comerciales; 
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15. No están sujetos al p'ago d~ esta tarifa los buques que 
abonen las tarifas G-4 o Espeéial y que cumplan las condicio
nes que en las reglas de !liplicac1pn de li¡,s citadas tarifas se 
especifiquen. . 

t.{'ar.ifª ~~~ 

III B,M\QVlB. ml¡¡fl~lWlijY!i ~ 'ffl4Ji llf!Rl}Q 

l.ll ~~tª ta,rifl\ 1l000pro1lnd~ l!\ u~AU~!Wioo !le ji!' @§~w.<m@§ 
marítimas. ronas de manipulación y Q!Íf§{lr¡ I\:fl, 00f\ ¡¡ ~"ilfq~ 
~~fll¡g¡¡ q{! pqli¡:í{! 

2,9 @,Ql\ &llj~tQs P.!\¡¡ÍVAA qtlligl\OO§ !!:\ j~g qtl e~a WUí\ l~ 
personas naturales o juril!!\;1\ q~f1 ~gctu~p l¡¡. o~ru:\ó~ !l@ª, 
! s ~~!l40 e§ Q ¡Q~ cQn§i~1\!!tMi(l Q\l~ utm~n ¡g§ r~§Pe§t vos 

V\Ql@§, 
a,q Mi t!~ ¡J1ln1, 11\ HQyiga,~ip;l Q~ g~ª W~!\ §Ilf~' f}ilfª 

las mercancías, su clase y peso, y para los pa¡¡!}J~§¡ IN nlPR~~ 

r9 l moqalj<a!!:g d{!j P.M~~. 
.s tI§t il t llJ'lfll SIl (iev~n~¡y:ÍJ, IlW\ruW ~ im~i~p ~M ~~w.q, 

nes de embarque, desembarque y transbordo y será e ~U~~ 
ción, en las condiciones que se especifican a continuacion, a 
til@~ los pasaj{ll'pl\ ll11e em.p!Y'qytln @ • tll!@¡ngl\I't! ~ r 1\ las 

, mercancías embarcadas. desembarc¡¡¡q~ ft tI"@<R§\}grd!l4ll.!l o gy~ 
c¡rculep en los pu~rtos total o pflXC!~1Htep~ ggps~n!ÍP.O¡¡ Por 
el !'i~.¡¡.~o! f.l ~I.m · pr.gl'lt~fl!l@ t!{!l IlU§l'l1~ 1 ~t\ l@§ ~y~e§ Q !~ilt
laciones const ruidas por particul~ fl l'élJim~n !!~ ~n tl i~ 
~inistrativa dentro de la!! ~ @il !e~ P'!~W§1 as! oo~fl a 
las m:Ilrc!\pO !! 9,11~ @fltr~n l3tl1' t iefl'!! e!'l li\{! ~l\H p.or~YflXi~ "f 
rue1v.a.n a salir sin ser embarcadas. Las cantidades !IIt!!l~~M s 
serán exigibles en el momentq ~n que sean liquidap.a,s. 

g.9 La I!\l!l-Il~hl @I! la ~!!Fiiª dI! ~ª!!ªj~o §!ll'á la¡ ¡¡!§ui~n~~: 

--.-, l ... - -.-.. 

'l;\l¡:~ ~~Jo, ~re-
, ª,ft f'frwt~ J 1: 
~ = 

~sE!~I\!\ I ?ese~!HI 

O '1 e 
3D 16 D 

25 Íl 
I iO:El 

~Ía e leClal .. ..... . ,...... .... .... e 
8abet aje ......... , .. .............. ... , B 
Naveg~iÓl'\ e~lliell ..... . . .. . ,.. 10 D 

p n~vtllru;iól\ de b~l!\ 0 lOC!\1 ~ ~'Qpn!\f~ III ~¡¡.rifa Ü I\l 
~g&"Q\I@, 

6.° No se !liplicar~ lll! t¡gifa Mlttrtor ~ lQs fmSl}jeI:Q en \f1Ífi" 
s:(:.o, en~~(MIlqo~ PQr l\l@¡; lo ql\~ llmal\te l@, mi/m\i e~ala 
d~Illt>!I:l'Q1!@n ! VYlllv!\op ª W bID"c¡g W. el m!mlQ ~\lem, IlQn~ 
~m1!!Ulgg ~ª,j~. 

'T.o El abono de est a tarifa dará derecho a embal'Ql!l ti d~ 
embarcar, libre del pago de la tarifa de mercancías, el equi
~t}J~ !le Cl!J.Pa,rg~, 

El resto del equipaje pagará la tarifl!. ¡;~§pgrulie.nw OOU\@ 
Ifi~r¡¡ª,m,íM· . 

8.° En el caso de inexactituq u QG.Ul{¡ac,ién en ~l núme~ de 
pasajeros, clase de pasaje a puerto de origen o destino se pa
!f!l.!'¡í. lina w lfa ql'lPlij q@ lf!s M~ !!i!ñ~ladei el! ~l Iif~iculo ttúin
tt) ~ la Wlaliª~'Ii de \1\ pwtia!\ m lll dec~@!'!IPª t\l n~ de,!!~~~, 

9.~ ~~ Jllnt a El@ O\Wª s, 8omi¡¡ión Adm~lÚ§tPal¡!va, cUW@ !1!§ 
circtms1iancias lo ª ooRSejeÍl, ¡w~!\ e~tabJ@El8\' ~ncieÍ'tO! ~¡¡,r.!} @~ 
cobro de la tar,~ª, Gi:l1're!?pendien~ ª plj,Sajer~§ ~p 1'éft~e~ de 
naveg'aei!fln de bahia e l~eal l'! \31' pel'ic;¡de¡; á)l~-Ws, no ' puEliendo 
aeP el imP01'te ipi'er,ior al 60 J:101' 100 el!!l que ~l'respander-~a J:lOI' 
la t arijl} galleral del w t lculq quiflto aplicada al tráfico pl"eviSto. 

;:s~ ~flt!ll'te se llllgará 1*11' ijdelants,tlé ·sin EJ~R~ ' !I! ·!i!~vo; 
lqQiOO ~ta.) fJ parcial, . 

16, ~ ~os ¡(Ji> ~¡> Il~ trans...pol'W <atl liWpc!OOQ§ ªe! Ej~r
ci1;9 !!ln auqyell g~ comp~fPa,¡¡ Pa.rtiil~a,r~, ~~ªª 1!liK>I!MlÍJl, ~ª 
9,l'f{!~1!) ª 1", Orqen t\~ !a P1'esi4~nciª gel ~Q!~pq dE} ª !:le ~¡;~ 
de 1964, la tarifa col're¡¡p.9pg!!ln~ d~~ gt!C1Ut> 1\1!!l'lt{! !lOg!,~ !I!! 
capacidad total qel \lllq\le Qqn inqe~n,tt~n~!\ <!!l! º lJm(}ro ~al 
de personas transport adas. 

n ~ gY!\nHª1? q!l 13 t!!lifa ll4llic;¡tl:l!@ ª 1M Iq~llaI!~as 
~~ po¡- ~¡wl~ m~tli,,ª, g@ ~OO W Q fr~(m 1M ~i. 
guentea: 

Grupo 
de merca,ncías 

l.~ ...• ..... ... . . .•..... .. 
2.0 

3.° •• ft ·· ~ · t:········· , . .. . 
4.° .••.••. ••••••••. ••.• ••.. 
5.° 
6.° 
7.0 

".9 ~ieªM \) ~¡¡~tos 
de más de 50 
toneladas mé-
~fiim!l ,,, , ... ... . 

Loca.l o 
de bahía 
Emq!l:f' 
que y/o 
9\l§!':!!1-
barque 

-pes@t as 

0,3 E 
0,5 E 
O;~ ~ 

E 
1,5 E 
2 E 
2.5 E 

Ii iI 

- __ z 

Navegacl~n ~l'tep~,,*, 
Cabotaje, 
emBarque 
o desem- Embar- Desem-
g~~Q~El Ql!\l e!U\,lYIl 

f'esetas Peset as Pesetas 

0,7 E 1,2 E 1,6 E 
E 1,8 E 2,2 E 

1,ti :m 9,11 lil 3,a ª 
2,2 E 4 E 4,9 El 
3 E ~1 ~ M~ 
4, E 7,2 E 8,8 E 
5 E 9 E g E 

19 III all,l> E 27,9 E 

(f,ll (alttdrtl oon IIlS Inmntill,§ lJar¡¡. ca,93 Ruerto g~ III tarifil 00 
~m1!!;~§ ~tl'Qllf~l'9§ P$,Wl\ ~p \JI ¡¡,m~jo n1'lm!lfQ ~,) 

!~, ~ la¡ <:1~t.frmÜ~!W3i~l'\ gil la, Ql!l.se <!~ ~~!!kl!ºll ª 
aplioar en caso de desembarque, embarque o tl'ansbOl'do. &l' 

tomará en consideración el puerto de ' origen en' qüe fué ero. 
bar~a 1!!J m~rcan<;! !l. P9r prjm~m v!lí'i q ~! . P.1!~ f!pal de ges
~'!lq \ ~lÍ!\ ~rQC~ga,: . 

13. Cuando un bulto contenga mercancias de @~.ell~§ mi; 
ses, se p¡¡¡gará en su totalidad por el derecho que corresponda 
% lª m~rflJl,nqf~ !l6nWnl¡¡ia l'le mayor tarifa; salvo que aquéllaS 
pUedan clasificarse con las pruebas que presenten los i~~&. 

saq~, en ~~yo ¡::a,¡;o ~e abenal'B. Gatil\ mercancía ctm a,vreg\o a 
la partida correspondiente. 

14. La Junt!', de O\J!,as, Comisióp A~Pistr!l.t~Yªf ~§t.ar(t fa
<l\.¡l~1l 9M'ft Pf~el' ¡¡. lª ~m~f(?b!j,ciOO !!~! pe§!! y g!Me <;I.~ !&¡ 
l!'\~ca,fiei~, §!~ndq @. Cl!'l~tª 411 la persgplt n!j,tu;-?<! o jyr íg!\ll!. 
o~h~!lda 1\1 pagf) 4(1 la tarifa lo? ~astos qlJ~ se qc9&Je~e~ WID9 
cxm~uenci~ d~ g~!lha ¡lompropaciqp.. 

1§. § m@l'CilJWíal1 ~r !\<:¡lllt:lgr9OOª§ d~tam~nw d~ Ql\Il;~ 
I! pUQlW, §in ij~ ¡Jet !Q§ ¡nu~nes lJ~lItnl:n úIY{)!lilTI~nte ~ !f~ 
P.9l' l(){l g~l @}:1gr-ttl g~ l~ t !ttH!:\ g~l ar t íll\l19 II q~{l ~e§ 00!1'D: 
ponda, sea cual fuese la forma de realizar el transborqg, 

~! q~~Wbª,q~ ª ¡p.u~n!l§ 9 H~rr!l: y t!! ~mY~\ltl p.e§4e mue
ll!l§ 9 N~l'l\ fl.l!~ §@ Nª,\lQ~ fl!!\ eaWi!' ~l b3rw Iltr l!\l@4Q, wr i~ 
termedio de ~Q¡Y:i:ll'&.l~ne§ ll!\.1~Hªr~§ 9 \;1!!!lqyier- 9WQ m-Q~ 
q!m.!~!!~Q lJ¡t~M!Í <:gn t\-m~gla las Ilya:nttlls ftj!Kl~oo el ¡lir
t!(lllltl 11, 

ltit W m@rill!nºí3~ Q{l§llmt!~ooªs ~n Qt!P9§ittl nfl~p.tt ti 
~t¿oo if !,\Y{! PÜ&WriWffiIlUW ~ fellffiparfl\l{lp. Ilfi Qko bYQY@ 
!libonarán a la descarg¡¡, U\ W ifl:l: ~ñ!\IOOª @p @l ~ltl n , 
~ 1ft Qll4'~a u~a tarn ª" Q1!~ª c;\1llfitill: §m'¡\ 111\ ~li oor 100 <!@ la, 
e$b!wí{la eI\ @! i:l~tMo ¡¡.r,tículo 11· 

n ~ nwrCª,J'lcÍllS desca¡ga4as de bal'll{! . ~ Illuelle y ql!@ 
-y {llv!m l! ~llf fJm~ru'(\luJas ~n \;luft~e g!§t~n~ sin ¡¡!\~ir del ~u~tA 
~§,n 1.\ ~ª t1e~¡y:g~ la, tarifa sefi3-4Hia en f¡l! !Ia'~cul~ ~l y¡ fl 
la C8J'iffl llnfl t !\rifa ¡le ~lH!nt~ ifru§,l 11<1 50 por lO{) ~e ljl¡ citª~ 
del ar~í{\Y~\!l n, l>.ieIl'lpre ~l1e fiayan sido declaradas ~ l'ég~e.B 
<l@ t r-!!m¡OOfl!@ tleS<1~ ~l @fi~el'\ , 

H!. Cua.f!do las ~~Ga,p.cta¡; ¡Jesem t:¡arcadas por razón d4¡! 
e~i~l!J, ~veríl\, ~l'ado e il1Cenl'li~ s~a,n peembR.l'cad~ e~ el fl'Iis
mo buque y- en la misml\ escala, a;benarán solamente la tal"ifa 
del artícule 11 en la de~~a" sin a~nar cantidad algttnaPer 
la W g-a. . 

l~. L!lis merc¡l,Pc!a.s 1!~~!IJ~ ppr. V!tt terfestr~ "lf qllEl l1Q!, 
cllªlq1!!er C\\U&~ ~elva,n a salir en la, mi§IIla formª a,bqMl!Ín 
a lª {W'~a \Jl. tarif!\ 4~1 ~t!cuto n (se~!1 su p.,l'QCWe~Í!! l1!li' 
c!~ªa,l o ~lQtr~j~ra,). 

~, !,.as meroa,ncía¡; y COm,;gll~ti'Q!eli ~Ipb¡¡¡rca4Q~ parll- 'Il~ l!!v!
tll!!Jlª,m~~~to del propio buqu{! 1\0 Elstán Il~je~¡¡.s al ~P9119 <1~ 
l~ Wl.'ifa : 

in f!a.ri l{! liQlliOOQiQn Q~ es~!!o t ¡¡,..rifl!. g~befá p~§!lntM~ Wl' 
e~ wj{ltq PMlv@ obl igl!4Q tH .p~9, IliPte§ q@ Wptl~ar la c;I,~Wllip 
q C1!l'ia, 11M ~lM'ªcign ti nmllifi!l§to lÍe w.~ g@ ~1l. tgtl!<UQOO 
de l~ m~J,"<;ªrulias tr lJonspol'ltaQ.~ Q a tranwq1"'tly',· ip,giQ,aIj,d,Q fll 
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número de bultos, la. clase y peso de las meJ!oansías y el PU6i'.«l 
de origen o destino. 

22. Las tarif\}¡¡ ¡¡, iijl!icar a las mercancías serán dobles d¡e 
las señaladas en los artículos anteríores en los síguientes casos: 

a) Ocultación de mer~!1!S gn 111 Q@claración o manifiesto. 
b) IIw.1'!W~ityQ, fªl~a.M!t! Gl~§ tm wercancías, procedencia 

o destino fltJ !III§ nliSffil:\§ 9 pisqtiI\y;v@ntltl ¡;us pesos en más de 
un 10 por 100. 

c) Retraso en la presentación de la declaración o manifiesto. 

23. No será de ¡¡¡plicación esta tarifa C?-3 a lª ~§G¡¡' ~ sy§ 
productos tme tributen por la tarifa ~, ~ a los pasajerq§ Q~ 
los barcos incluidos en la tarifa eSJI!l@ltil. 

24. Las mercancías cargp.Elas \'1 d{l!iCar~adas por m\!~!!~§ g 
instalaciones de cualquier clase construido¡¡ por part!Gu1a:r~§ ElP 
régimeI1 g~ l<Q!1~siQn~ª ~p la, Zona l aboI1arán las mismas ta
rif·as anteriormente indicad3iS. En la Zonq, II abonarán unas 
tarifas, cuya cuantía será en cada. giJ¡§9 @l {lO por 100 de las ~" 
ñaladas para la Zona l , salvo 19 ~~~ §@ h,¡tya dispuesto en las 
cláusulas de 13iS concesiones, ~F9 llU!w'@. ¡tbon!l,:l'llft HUlMIl del 
30 por 100. 
. 25. Los servicios gravados PQf li wifa G-3 estarán exentos 

del pago de la misma solamente GU!!.Wt1 ¡;e traite del tI>ánsite 
de tropas y efectos con destino ª' Qygue¡¡ d~ guerra y aeronaves 
militares nacionales y eX1tranj~os ~!! r~$en de reciprocidad. 

Tarifa Q~ 

1.0 La presente tarifa compreI!d~ !!l. Vtilización de zonas 
portuari8iS por vehiculos industriales ~.A ~ios propios de ma
nipulaCión de mercancías. 

2.° Son sujetos pasivos obligadOS al ~o de esta tarifa los 
propietar!g§ tI@ lq{! VllhlGu19 @ la personl!o natural o jurídica 
que realice la operación. 

3.° Las bases para la liquidación tW e¡¡ta tarifa serán: La 
c8IPacldad del vehículo y el tiempo d~ e~ap.cia en h1 ~ P9f
ruaria. 

4.° Esta tarifa se aev-eRg.a.r-ª cuaR~e ¡;e utilice la zona por
tU3iria por vehiculos industriales. Las ca,ptidades adeudadas se
rán exigibles en el m()mento ~n que !M!!!:n liquidadas. 

5.° Los diferen~ll veª~<;l!lo§ !l.bo~ar¡j,p': pj)r cada día natural 
o fracción de permanencia en la z9J;lª Jl9Nuaria las !l!~!~!liteª 
ca.ntidades: 

Tractores con o sin remolques, cal'r-etill\}S de más de 3,5 to
neladas métricas, palas cargadoras y todos los vehículos indus
triales no especificados en el otro apal't¡t<!'i!: 2 F pesetas. 

Carretillas de hasta 8,5 teneladas métrit:as y grúas automó
viles sobre neumáticos de hasta 8,5 teR~~as métricas: F pe
setas. 

6.0 La ¡¡¡utoriz8iCión para el uso @e vt!hiculos industriales 
con medios pr~jes de ~s,~pulaelóR, t:l~ Propiedad de p3irticu
¡3ires est3irá condicion3ida a los cuPOS Y n*sidades del parque 
~tablec!gg. 

7.° La t)resente tari1·a RO comprende la ocupación de super
ficie p3ira el depósito de Y~hígl.ll9§. 

EMBARCACJItmfl¡¡ {lElltm'l'lVA§ Y @RYI'l~~S TURíSTICOS 

1.0 La presente t9.l'i.fa CQ~:p~~ !g¡¡ ~rvicios generales pt'es
tactos a los yaltes de recreo, em,,,ªIY'@IM}itm@!! qeportivas y crucerQ§ 
tllrí¡¡t,~. 

Para que un b8irco de p3iSaj~r-e1! pueda qpnsiderarse que está 
realizando un crucero rul'ístico Elebel'á est,ar fletado con este 
carácter y no realizar operaciones oomel'cia~es en el puerto con
siderado. Si re;¡,lizara operaciones comel'Q!ales. perderá el dere
cho de ser liquiaaao pe!' esta tll,rifa y !e será.n de aplicación 
las tarifas G-1, G-2 y. G-3, . 

2.° Son sujetos pasivos oblig·!l(\~ '~l pago de esta tarifa el 
propietario del y3/te o embaccaéión deportiva o el fletador, en 
el CSJ§fl tkl ~ry@el'i:!ll ~Yf!~. 

3.° Las b3i5es para la liqUidación de e~ta tal'ifa sel'án~ El 
tonelaje de registi'o bruto del ~ (!l'. ~. B .) Y ~! númer9 de 
pasajeros. . 

4.° Esta tarif·a se dey~~!l.l'ª 'c1!!\iI!aº @l barco haya entrado 
en el puerto. Las cantidad~!! ~e1.\~ª\;lll§ será n exigibles en el 
momento en que sean liquigM1~. 

¡.S Las embareaalGRell c:leportiv8iS y yates de recreo paga.
rán las siguientes cantidades: 

al De tres toneladas de registro bruto o 
i,P.f~!Qre§ ;:g , ............ " .. " ... , ... , ,, .. 

D) g~ Il\ª!! d~ y:es toneladas de registro 
tn'\\to! p,9r MI.!: lO T . R. B . o fracción 
:w !ilO" ~ad!\ @Ü~ n¡ttura l o fr-aceiém .. .... 

50 pesetas por mes 
natural 'ó fracción 

Pesetas Pe~t;@§ 

---= 

J 1,5 J 

6.° Los buques qlle realicen cruceros turi§~ :P~!!JP. ~ 
sigui~~ell pa,n~g!!;{:}{)S ¡ 

Pesetas Pesetas 

a) Por cada 100 T. ~. B. o frareión y. dia 
RBitural de esta;ni)ia o fracción .... ..... 0 ,50 A 0,75 A 

b) Por cada pa.s~J~o que figura en !o. 
lista¡ 

En clase e&pecial o lujo .... ... ..... ........ . 
En las demás cl~§ t H , .. , .. ' u .... , .. .. . 

2D 
D 

7.° Las em~lIlll.§.C!ones que realicen elfc\lf-sienes 1;urísticas o 
que tra,nspOrteR P!Ls@-jeros dentro del mismo puerto, bahis. ~ 
ría pagar.án la siguiep¡te tarifa: 

Bol> cada pasajero y viaje, sin distinción de clase de p~!\= 
je: 1,50 pesetas. 
. Es condicié~ !m.iispensable para tener derecho a la aplica
ció~ qe esta, tll!'ifa que el pasajero embaeque y desembarque 
en el mismo luglld' d~l puerto sin h¡¡¡berlo hecho, con carácter 
definitivo, en il!1ii\Ín 01!r-Q, 

8,° ~! !J!bono de lª, tarifa de! ~ticulo quin<te se hal'á¡ 

a) Pl!J'a emba,r<,:~iones de P8§g ~J:l el puerto, antes de su 
§al~~a 9 q1!!R~4i!nte, si su estancia SObrep3iSa d·lcho pe
riodo. 

g~ PtY'ª ~barc!Wiones con base en el puerto, menf¡1!* 
mente. 

~,Q ,~-a ~l ~ de e~gM{;~OneS IlQn l?a.§e en el ~uerto, 
los sujetos p~'VO§ opiigados al pago podrán concert3ir con el 
c.<>rre:¡;pond'¡en~ Qrppismo portuario el abono 00 la ~ar!flj. @l 
~it:yk> qy!~ Q §~timo por trimestres o a~q¡¡. ll!! ;II,Wno g(l 
estos conéiertos deberá hacerse siempre por adelantado, §lMvt 
que se realice el pag9 a través de un Club NáUJtico que tenga 
depositada fianza sufi,ciente, a juicio del ]ngeniero Director del 
g\!~to. 
. El abono de esta tlj4'ifa no relev·a de la oblig·acióR de desatra
cAA' ~l Q!!d'1lQ ~ pu~l fuere su clas~. c¡m;lb~a,rlQ ge lugll4' <;le 
amarre o in~yoo fQn~earlo en otro sitio, si as! fuese orqen~QI 
por estimarlo ntlOOruu'~o la autoridad competente. 

lQ, El N'!ir~ ep. cumplimentar cualquier orden q~ !~ ~!1!
tqfig@.~ oomge~~te¡¡ relativa a atraques, desatraques, 8ll1l~ 
r-r.es~ fl;!ngOOI! . §/lli@s,¡; de la dársena dará lug~r: 

a) Pa.!'a las ~bªrcaciones deportivas y yates de recreg, a 
la aplicación de uJ;la tarifa cuyo importe será el fe&\lltado ti~ 
multiplic3ir la can~idl\d mensual que Il6PFespoRdería l'Iagllf a lB. 
emba"cación con arr~lo a los tipos del artículo quinto pe!' el 
núm~-e de horas o fracción de demora. 

b) Para los l:1Ig'C9S en crucero turístico, a la pérdida !'lel 
derecho de 8;pliea,c!ó~ de esta tlU'ifa, queda.ndo incursas en III 
¡¡¡bono ~e l~ w1.fI!§ G-1, G-2 Y G-3, en las condiel&nes que les 
sea~ d,e !WlieaeiÓf!. 
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,aepertorio de mercancias para aplicación de la tarifa G-3 

GRUPO NÚMERO .] 

Proo:uptos de cantera y escorias 

Arcillas. 
Arenas. 
Cantos rodados. 
Escorias. 
Gravas. 
Piedra en bruto. 
Tierras. 
Yeso en piedra. 

Materiales de construcción 

Adoquines. 
Asfalto natural. 
Cal de todas clases. 
·Cemento. 
Ladrillos. 
Piedra desbastada en bloques. 
Teja ordinaria y plana. 
Tierra refractaria. 
Yeso. 
Yeso molido. 

Combustibles 

Carbón mineral. 
Carbón vegetal. 
Cock. 
Turba molida. 
Leña. 

Minerales 

Barita o sulfato de bario a granel. 
Bentonita. 
Carbonato de cal natural, en piedra '1 

polvo. 
Carbonato cálcico magnésico. 
Fosfatos naturales de cal. 
Mineral bañta o sulfato bario. 
Minerales de hierro. 
Piritas de hierro. 
Piritas (ley cobre inferior 1 por 100). 
Pirita tostada. 

Maderas 

,A,peos para minas. 
Madera de eucalipto en rollo para fabri

cación de pastas. 
Madera de pino del país en rollo. 

Alimentación y bebidas 

Agua. 
Hielo. 
Sal común. 

Productos industriales en general 

Cemento de cobre. 
Cera. alúmina sombra. 
CJi.nlter. 
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Materiale·s de construcctón 

Asfalto en baldosas y polvo. 
Azulejos. 
Baldosas. 
Barro ordinario. 
Oafíizo. 
Cemento moldeado. 
Escayola. 
Jaspe en bruto. 
Ladrillos finos 'y refractados. 
Mármol en bruto. 
Mosaicos. 
Piedra artificial. 
Piedra de construcción, labrada . 
Pizarra natural 
Tierra de" vino. 
'l1Ubos de barro. 

Minerales 

Arcillas detergentes. 
Asperón. 
Arena de circonio. 
Arena de rutilo. 
Blenda. 
CaoUn en bruto. 
Creta. 
Espato-fluor (ley inferior 70 por 100). 
J aboncillo mineral en bruto. 
Oxido rOjo para pintar. 
Oxido rojo en bruto sin moler. 
Piritas (ley cobre 1 al 5 por 100) . 
Tiza. 

Maderas 

Madera de pino del pais, escuadrada. 
Traviesas. 

Productos animales 

Despojos de animales. 
Huesos de animales. 
Pezuñas de animales. 

Productos vegetales 

Alquitrán vegetal. 
Aneas. 
Bejucos. 
Brea vegetal. 
Cañas. 
Crin vegetal. 
Esparto en rama. 
Orujo. 

Piensos. forrajes y lIemillas 

Forrajes. 
Heno. 
Hierba. 
Paja de todas clases. 

Alimentación y bebidas 

Bellotas verdes y secas. 
Boniatos. 
Castañas verdes y secas. 
Cebollas. 
Patatas. 

Industria Isiderometalúrgica 

Chatarra de hierro. 
Hierro fundido en lingotes 

Productos industriales en general 

Abonos naturales y artificiales. 
Brea de carbones minerales. 
Creosota. 
Nitrato natural de Chile. 
Nitrosulfato amónico (fertilizante). 
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Minerales 

Alabastro en bruto. 
Almagre. 
Azufre. 
Carbonato de barita. 
Carbonato de sosa. 
ESDato-flúor (ley superior 70 por 100). 
Feldespato. 
Galena. 
Ilmenita. 
Minerales de antimonio, cobre, mangane-

so, plomo, etc. 
Piritas (ley cobre superior 5 por 100). 
Salitre. 
Silicato de potasa y sosa. 
Talco mineral. 
Tierras para pintura. 

Maderas 

Postes de madera. 
Serrín de madera. 
Tablillas de pino del país, sin labrar. 
Troncos de eucalipto en general. 
Viruta de madera. 

Productos vegetales 

Aceite de coco, sésamo Y linaza. 
Copra. 
Pita en rama. 
Remolacha azucarera. 

Piensos, forrajes y semillas 

Afrecho. 
Algarrobas. , 
Alhuecemas. 
Alpiste. 
Altramuces. 
Arvejas. 
Arvejones. 
Avena. 
Cañamones. 
Cebada. 
Centeno. 
Harina de pescado. 
Harina de soj-a. 
Maiz. 
Salvado. 
Veza. 
Zumaque. 

Ajos. 
Arroz, 
Batatas. 

Alimentación y bebicf.a8 

Cáscara de naranja y limón. 
Frutas verdes. 
Garbanzos. 
Habas verdes y secas. 
Habichuelas verdes y secas. 
Hortalizas. 
Legumbres verdes y secas. 
Lentejas. 
Limones. 
Naranjas. 
Naranjas trituradas. 
Plátanos. 
Pomelos. 
Tomates. 
Trigo. 
Tripas secas y en salmuera. 
Uvas. 

Industria siderometalúrgf.ca 

Acero en barras. 
Acero laminado. 
Bobinas de acero «coils» de más de 3 mi· 

limetros de espesor. 
Carriles de hierro y acero. 
Cáscara de cobre. 
Concentrado de cobre. 
Fermachine. 
Hierro en chapas de más de 3 miUmetl'08 

de espesor. 
Hierro laminado. 
Matacobriza. 
Minio. 
Plomo en planchas y lingotes. 
Plomo viejO. 
Zinc en lingotes. 
Zinc viejO. 

Productos industriales en general 

Aceite de pescado 
Barro labrado. 
Barro vidriado. 
Betunes asfálticos. 
Bidones va.cios. 
Bocoyes vacios. 
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Carburo de calcio. 
Cloruro de amoruaco, cal, magnesia. y po

tasa. 
Estearina. 

. Mármol tr.iturado. 
Nitrato potásico, amónico y sódico. 
Piel en retales. 
Retortas de barl'o. 
Sosa. 
Sosa cáustica. 
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Maiteras 

MadeTas en rollo (toda clase de madel'as, 
exceprto pino del país y eucalipto). 

Madera de pino del p'ais, cepillada y ma-
chihembrada. 

Madera de pino del país, labrada. 
Madel'a tintorera. 
Palos de : :xIas clases. 
Pasta de madera. 

Productos animales 

Lana sucia. 
Lana en bona. 

Productos vegetales 

AJbacá en rama. 
Aceites de semillas no expl'esados. 
Alcohol. 
Alcohol de melaza. 
Algodón en r!llffia. 
AJmidón. 
Al'pilleT·as. 
Bam'búes. 
Borra de aJgodón. 
Cáfiamo en rama. 
Cestas de cafias. 
Desperdicios de algodón. 
ES>cobas. 
Escobones. 
Esparto labTado. 
Esteras, 
Estopas. 
Extracto -tintóreo. 
Féculas. 
Hierbas medicinales. 
Juncos. 
Lino en rama. 
Lúpulo. 
Mimbre sin labrar. 
P3dmeTa trabajada o la;brada. 
Plantas vivas. 
Productos vegetales no expresados. 
Yute. ' 

Piensos, forrajes y semillas 

Ajonjolí. 
Anís (semilla). 
Cebollas de flores 
Colia. 
Linaza. 
Semillas no expresadas. 
Simdente de sésamo y demás. 
Sorgo. 
SeIpillas oleaginosas. 
Zaruna. 

Alimentación y bebidas 

Aceites comestibles a granel o en bidones. 
Aceites medicinailes. 
Aceitunas. 
Achicoria. 

. Aguas miner ales. 
Alcaparr'as. 
AlcaparT'«;mes. 
Mmendras. 
Avellanas. 
Azúcar. 
BacalM. 
Cacahuetes. 

Cel'yeZa. 
( ')Os. 
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Conservas de legumbrp.". 
Chufas 
Dátiles . 
Frutas sec . no expTesadas. 
G l .cosa. 
Gelatina. 
Ha.rina de a:rroz. 
Hari. . de trigo. 
Higos secos. 
Huevos 
Leche. 
LevadUira. 
r.lelaza. 
Miel. 
Nueces. 
Pan 
Pasas. 
Pas'Da par'a sopa. 
Pescados saJados y ahumados. 
Pimienta. 
Pifiones. 
Quesos. 
Regaliz en rama. 
Sardinas saladas y prensadas. 
Sardinas en salmuera. 
Sémola. 
Sidra en barriles o pipas. 
T apioca. 
Vinagre. 
Vino común en cascos y corambres, 

Industria siderometalúrgica 

Mambre de hierro y ac&O. 
Bobinas de aceTa «coils» hasta de tres 

milimetros de espesor. 
Bronce inutmzado. 
Caiblés de hierro y acero. 
CilindTos. 
Clavos. 
Cobre en lingotes y viejo. 
Cobre en torales. 
Chap'a de hierro hasta tres m:Llimetros es-

pesor. • 
Chatarra de l3itón. 
Flejes de hierro y acero. 
GTilletes. 
HojaJata sin labr'ar. 
Pernos. 
Plombagina. 
Plomó ISlbrado. 
Puntas. 
Remaches de hierTo y acero. 
Roblones de hierro y acero. 
Tachuelas. 
Tubos de hierro y acero. 
Tubos de mina. 

Productos industriales en general 

Acetileno. 
Acidos. 
AguarTás. 
Albayalde. 
Alumbre. 
Alúmin·8. calcinada. 
Amoruaco. 
Aprestos preparados. 
Bicarbonato de potasa y de sosa. 
Bórax. 
Botellas va:cías. 
Caolín lavado. 
Oar,tón. 
CarMn aJqUi-tTOOadO p·aca. cubiel'ltas. 
Cartulina 
Ceresinas. 
Cor,teza curtiente. 
Cremas para el calzado. 
CristaJería. plana. 
Desperdicios de goma. 
Dextrina. 
Encerados. 
Esperma. de ballen's.. 

Flejf de madeTa. 
Gas butano. 
Gases comprimidos' o licuados. 
Gllcerma sin refinar. 
Goma en gTaIlo. 
Gutapercha sin labrar. 
J abón común. 
Lápiz plomo. 
Lejía. 
Líquidos para limpiar metaJes. 
M..silla 
Naf.talina. 
Oxígeno. 
Papel Viejo. 
Pastas para el calzado. 
Pastas para limpiar metales. 
Recortes de papel v car tón. 
Redes viejas. 
Sacos va:cios y usados. 
Secan'teS para pint uras. 

. SOSa corriente. 
Trementina. 
Valvulina. 
Vidrio molido. 
T ~rio plano. 
Yeso obrado. 
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Mad.eras 

1175 

Maderas escuadTad,as (wdas. excepto pino 
del pais), 

Productos animalea 

Borra de seda. 
Cera en panes. 
Cerdas 
Crin animal. 
Cueros al pelo. 
Desperdicios de seda. 
Lana cardada. 
Sebo en rama. 

Productos vegetale3 

Corcho en planchas. 
Corcho en serrin, viruta y desperdicios. 
Resina. 
Tabaco en rema.. 
Yute en tejidos. 

Alimentación y bebidal 

Aceites comestibles envasados. 
Agua de azahar. 
Aguardiente. 
Anchoas en cajas. 
Arus en pipas y bellotas. 
Bebidas carbónicas no alcohólicas. 
Cacao. 
Café. 
Csrne . congelada. 
Oarn.e fresca y salada. 
Caseína. 
Cominos. 
Confit uras. 
Conservas de carnes y pescados. 
Chacinas. 
Chocolates. 
Dulces. 
Elmbutidos. 
Flrutas en almibaro 
Galletas. 
Harina lacteadoa y ooálog'a& 
Jamón en lata. 
Jamones . 
Jarllibes no medicin'cllles. 
Leohe condensada. 
Ma1zena. y a.néJogas. 
MaLta. 
Mantecs.. 
Ma.rgartna.. 
Mariscos cong~lados. 
Mate. 
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Ostras congeladas. 
Pescados congelados. 
S3ilohichón. 
Sidra en botellas. 
Té. 
Tocino. 
Vinos fi,p.os en botellas . 
Zumos . 

Materiales para vivienda, uso y vesticto 

Bañeras en genera;l 
Batería de cocina. 
Betún paa-a el calzado. 
BUjías. 
Camas de hierro. 

, Cepill(¡s ordin&ios. 
Felpudos. 
Filtros. 
FUtros de piedra. 
Insecticidas. 
Ladrillos paa-a limpiar. 
Loza saru>1laria. 
Loza fina. 
Mármol en losa y tabla. 
Miraguano. 

Inclustria smerometalúrgiea 

Acero manufacturado. 
Alambre de cobre y lawn 
Alambre de espino. 
Aleaciones ferromang'runésicas. 
Aluminio en bruto. 
Aluminio en desperdicios, lllllgotes y plan· 

Cib:as. 
AmiaIlJto en fibras y polVO. 
Apara.tos a.gricolas. 
Arados. 
Cobre en plruncha.s y cla.vos. 
Cubos metálicos. 
Estaño. 
Hierro fundido en piezas. 
Hierro labrado. 
La.t6n en ple.nchas y cla.vos. 
Máqt:;nas agricolas. 
'Dirafondos. 
Tornillos. 
Zinc en planchas. 

Productos químicOS y farmacéuticOs 

Agua oxigenada. 
Alcohol a.romaitizado y metlllco. 
Barnices. 
Carbonllito de magnesia.. 
Oloro liquidO. 
Drog'as no expresadas. 
Fósforo vivo. 
Glicerina. refinada. . 
Grasas minera.Ies. 
Grasas no expresad>a.s. 
IProduotos químicos no expresados. 

• Sulfa.to bárico. 
Sulfa.to de cobre. 
Suilfato de cromo. 
SUlfIlito de plomo. 

Productos inclustriales en general. 

Aisladores para lineas eléctrica.s. 
Crisoles. 
Cola de pescado. 
Detergentes. 
F1ibrocementos y similares. 
HOjala.ta litografiada. 
Materias plástica.s sin elaborar. 
lPapel en bobinas· y hojas parn imprimir. 
lPiedra. esmerH.. . 
Piedra para afHar. 
Piedra para molino. 
Piedra pómez. 
Planchas de madera, agJomerada o con· 

·trachapada. 
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Recipientes y elementos de transporte 

Caja.s· de la.ta. 
Caja.s de madera. 
Capitonés vacíos. 
Contenedores (<<contailIlers») vacíos. 
Pallets sin ca,rgo. 
Recipientes metállicos pa,ra gases compri

midos o licuados (vacios) . 
Remolques vacíos 

Varios 

Caja.s de car>tón. 
Papel para empaquetaa-. 
SacaS de conespondencia. 
'fiapos viejos . 

Duelas. 
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Macteras 

Maderas labradas de cualquier clase (ex· 
cepto pino del país). 

Mimbre labrado. 
Molduras para marcos. 
Pinas. 
Pipería vacía. 
Ruedas para carros. 

Alimentación y bebiclas 

Azafrán. 
Brandies. 
Canela. 
Conservas de ma;riscos. 
Coñacs. 
Especias de todas clases. 
Licores. . 
Regaliz en pasta. 
Ron. 
Vinos espumosos. 

Aves y ganactos 

Animales vivos no expresados. 
Aves vivas. 
Ganado asnal, caballar y mular. 
Ganado de cerda. 
Ganado lanar y cabrío. 
Ganado vacuno. 

Materiales para vivienda, uso y vesticto 

Algodón hilado y torcido. 
Articulos de saneamiento. 
Cañamazo. 
Cáñamo. 
Cocinas. 
Cristalería labrada. 
Fieltro. 
Hilos y carretes. 
Hules. 
Lino labrado. 
Linóleos. 
Lona. 
Mechas de algodón. 
Papel estampado o pintado. 
Tejidos para enfardar. 

Industria sic!erometalúrgica 

Aparatos para soldar. 
Básculas. 
Bicicletas. 
Bombas mecánicas. 
Bronce labrado. 
Cables de cobre. 
Calderas de vapor. 
Coches de ferrocarril. 
Ferretería no expresada. 
Herramientas de mano. 
Latón labr·ado. 
Letras y caracteres de imprenta. 
Locomotoras. 
Máquinas-herramientas (cepillos, cizallas, 

fresadoras, taladros, tornos, etc.). 
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Maquinaria no expresada. 
Material móvil de ferrocarril y sus piezas. 
Persianas de acero. 
Pesas. 
Poleas. 
Quincalla. 
Ruedas para carruajes y automóviles. 
Telas metálic·as. 
Triciclos. 
Vagonetas. 
Zinc labrado. 

Artes inclustriales 

Cera labrada. 
Colores en pasta y preparados. 
Impresos. 
Lacre. 
Lápices. 
Libros impresos. 
Libros rayados. 
Mármol labrado. en piezas. 
Muestras. 
Paja fina labrada. 
Pinturas. 
Porcelana. 
Seda en rama. 

Efectos navale& 

Anzuelos. 
Artículos para pesca. 
Cordelería. 
Embarcaciones sin motor. 
Empaquetaduras. 
Jarcias. 
Redes. 

Proctuctos inclustriales en general 

Badanas curtidas. 
Becerros curtidos. 
Cajas para carruajes. 
Carbón en barras para electricidad. 
Carrillos de mano. 
Carros. 
Caucco sin labrar. 
Electrodos. 
Pa;pel esmeril. 
Saquerío nuevo. 
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Materiales para viviencla, uso .1I vestido 

Alfileres. 
Aparatos pa,ra alumbrado. 
Artículos de escritorio. 
Alfombras. 
Baúles. 
Bombillas eléctricas. 
Cajas de caudales. 
Calzados de todas clases. 
Cerillas. 
Cintas. 
Conglomerado de corcho. 
Contadores para gas yagua. 
Corcho en tapones. 
Equipajes. 
Espejos. 
Esponjas. 
Estambres. 
Hilados de lana y algodón. 
Imperdibles. 
Jabón de tocador. 
Jaulas. 
Juguetes. 
Lámparas de tod~ clases. 
Lanas. 
Maletas. 
Mercería. 
Muebles en general, nuevos o ' usados. 
Munición: 
Objetos de escritOrio. 
P,apel y sobres para escri>bir. 
Papel fino para fumar. 
Paqueteria. 
Pasamanería. 
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Plumeros. 
Seda torcida. 
Tinta. 

Industria siderometalúrgica 

Accesorios para máquinas. 
Armaduras para paraguas. 
Cobre labrado. 
Chasis para automóviles. 
Cromo. 
Estaño labrado. 
Herramientas mecánicas. 
Incubadoras. 
Manganeso. 
Material eléctrico. 
Metales especiales. 
Motores. 
Níquel. 
Tubos de cobre. 

Productos industriales en general 

tinilinas. 
Asta de ballena. 
Azogue. 
Brochas. 
Caucho manufacturado. 
Celuloide en bruto y trabajado. 
Dinamita. 
Espoletas para minas. 
Explosivos. 
Mechas para minas. 
Mercurio. 
Pinceles. 
Plásticos manufacturados. 
Pólvoras. 

Industrias del cuero y de la goma 

Artículos de goma. 
Atalajes. 
Correajes. 
Correas de balata. 
Correas de cuero. 
Correas para transmisiones. 
Curtidos. 
Mangueras de lona, goma y cuero. 
Pieles charoladas y manufacturadas de 

todas clases. 
Suelas. 
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Talabartería. 
Tubos de lona, goma y cuero para man

gueras. 

Efectos navales 

Embarcaciones con motor. 

Productos quimtcos y farmacéuticos 

Específicos. 
J arabes medicinales. 
Productos farmacéuticos no expresados. 
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Materiales para vivienda, uso y vestido 

Abanicos de todas clases. 
Alfombras de lujo. 
Armas de defensa y caza. 
Astracanes y pieles análogas. 
Bastones. 
Bisutería. 
Cartuchos para armas de fuego. 
Cepillos finos. 
Crístalería tallada. 
Encajes. 
Esencias. 
Flores artificiales. 
Hilados de seda. 
Impermeables. 
Lunas plateadas o biseladas. 
Máquinas de coser, escribir y similares. 
Naipes. 
Paraguas. 
Peletería fina. 
Perfumería. 
Pianos. 
Pianolas. 
Plumas finas. 
Ropas hechas. 
Puntillas. 
Sombreros y efectos para los mismos. 
Sombrillas. 
Tabaco elaborado y de marca. 
Tejidos de seda. 
Tejidos de todas clases. 

Industrias stderometalúrgicall 

Automóviles. 
Coches. 
Balanzas. 
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Pesca 

Pesca adqUirida en el mercado extranjero, 
importada al territorio nacional y traD8-
portada en buques mercantes. 

Materiales y aparatos cientijü;os 'V técnicos 

Aparatos de fotografia Y accesorios. 
Aparatos de radio y accesorios. 
Aparatos de ciencia y arte y accesorios. 
Aparatos telefónicos y eléctricos de todas 

clases y sus accesorios. 
Gramófonos y sus análogos. 
Instrumentos de óptica, Cirugía y sus acce-

sorios. 
Relojería. 

Bellas Artes 

Alabrastro labrado. 
Antigüedades. 
Ambar. 
Bronces artísticos. 
Cromos. 
Cuadros. 
Esculturas. 
Estatuas. 
Estampas. 
Imágenes. 
Instrumentos de música de todas clases. 
Joyería. 
Marfil. 
Nácar. 
Objetos de arte. 
Plata labrada. 
Platería. 
Porcelana fina o artística. 
Tapicería. 
Teclados para pianos. 

Monedas y metales fino, 

Metales preciOSOs: oro, plata, platino, et
cétera. 

Monedas. 
Plata amonedada. 

Bultos. de riran peso 

Bultos, contenedores, piezas o cualquier 
otro elemento de peso superior a 50 te
neladas métricas. 

El Ministerio de Obras Públicas po<U-á incluir en este re
pertorio otras mercancías a. medida que las necesidades del 
servicio lo aconseje o a la vista de la aJparición en el mercado 
de nuevos productos comerciales o industriales o de diferentes 
formatos en el envasado. 

ALMERÍA 

Zona I.-Son. las aguas comprendidas dentro del polígono 
limitado por el dique de Poniente, muelles. costa y la linea. 
imaginaria que va desde el faro del dique de Poniente al 
punto situado en la costa en la esquina Oeste del edificio 
PIlaya ANEJO NUMERO 2 

ASPECTOS PARTICULARES DE CADA PUERTO 
DELIMITACION DE LAS AGUAS DEL PUERTO 

ALGECffiAS 

Zona I.-Comprende el área estrictamente portuaria que cons
ta de las zonas Norte y Sur. 

Zona. Norte : Definida por el área limitada por una. linea 
recta que une la cabpza' actual del dique de ' isla Verde, tramo 
Norte, y el bajo del. «Navío» hasta su intersección con la. costa. 

Zona Sur : Definida por el área limitada. por la línea recta 
que resulta de prolongar la última alineación Sur del ddque 
de isla Verde, tramo Sur, hasta su intersección con la costa. 

Zona Il.-Comprende el área restante en la bahía de Al
geciras hasta una línea recta limite definida por el faro de 
Punta Camero y la frontera de Gibraatar. 

ALICANTE 

Zona I.-Comprendida entre la costa, el dique de Levante 
del pu~rto y una normal a éste por su extremo, hasta la costa. 

Zona Il.-El resto de la. bahía de Alicante, entre los cabos 
de la Huerta y Santa Pala. 

En la dársena pesquera son las B€uas comprendidas den
tro del polígono limitado por el dique Oeste, play'l. de los Cues
cos, muelles de ribera, y Sur, dique Sur y la linea imaginaria 
que une el morro del dique con la punta del Torrejón en el 
Castillo de San Telmo. 

Zona Il.-Son las aguas limitadas por el tramo de costa y 
las instalaciones y limites de la Zona 1 desde la punta del 
Torrejón o Castillo de San Telmo, hasta la punta del río 
y las lineas imaginarias que unen la punta del Torrejón o. 
[3 boya del río y la. línea Norte Sur que une esta boya a. la 
costa en la punta del. río Andl8ll"ax. 

AVILÉS 

Zona l.-Es la. comprendi,pa entre la alineación Norte-Sur 
de la punta de la. Barra, situada bajo el faro de Avilés en 
el Canal de entrada., y la «Piedra Perdida» (continuación del 
muro de encauzamiento de El Dentral) y el puente Azud, en 
Avilés, de la. carretera de Grado a Luanco. 

Zona Il.-Es la comprendida entre las alineaciones Norte
Sur correspondiente al cabo de Vidrias, al Este y a la punta. 
Lampero, al Oeste, con un lúnite de dos millas cqntorneando 
la costa. . 
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BARCELONA 

Zona J.-Es la comprendida entre el borde (l!ll espQjº de 
~ .PQr el lado de tierra, y los diques exteriores de abrigo 

. poI' la parte de mar, cerrándose PQr el lado de la bocana del 
puerto, según la línea recta que une las luces de baliza ex
tremas de los morros de los diques. Cuando uno de éstos esta 
en prolongación, se toma como referencia la boya que señala 
el balizamiento del extremo d~ las obras. 

Zona l/.-Comprende una fajll qe qtedia milla de anchura 
a partir de la costa limitada al NOfte y 8w- por líneas paralelas 
a los ejes de las desemboca,eh,lras del Besós y Llobregat, respec
tivamente, a media milla de distancia rebasándQlo!!. 

BILBAO 

Zon<t l.-Es la comprendida entre el limite Qe la Ill~rea .eP 
el Nervión y sus afluentes y la línea definida por el rompeaolas 
de Santurce, el contradique de Algorta y la alineación de lo!! 
dos morros. . 

Zona l/.-Es la comprendida entre esta linea y la formad!!. 
por el paralelo de punta Galea y el meridiano de punta Ll.lcero. 

CÁDIZ 

Se consideran aguas del puerto la zona maritima limitada 
por la costa y una po1igon8l1 que IllM"te del Faro de San Se
bastián hasta el Castillo de Puntalel!, y cuyos vértices son los 
siguientes : 

Vértice 1." Faro de' San Seba.Atiá.n. 
Vértice ~.p SOY'!!. @ LQ¡¡ Qoollinos. 
Vértice 3.0 Boya de bifurcación de l1:l Diaman,te. 
Vertice 4.° Intersección de la lineª, boya de blfw-cación de 

El Diamante. Boya de El Diamante con la línea boya de La Ca
bezuela. Boya verde de la ~ona franca. 

Vértice 5.° Boya de La Qg,\:le1¡uel!\- . ' 
Vértice 6.° Intersección de la Hnell, poya de La Cabezuela 

Boya número 2 de l..!lo C¡¡.rl'a.ca (lOO 11& Unea de las torres del 
cruce de la bahía de Cádiz con Imejl, eléctrica. . 

VéI'tice 7.° Castillo de Puntales. 
Las aguas del puerto se subdividen en dos zonas: 

Zona l.-Es la comprendida: 

lPc.imero.-EI puerto y antepuerto l1¡¡sta la linea que une los 
. morros de los diques ..de San FeliIle y lIevan'te. 

Se¡tundo.-La dársena de los astilleros de Cádiz y zona 
adyacente hasta una línea que une el extremo del espigón de 
Los Canales con el ex'tremo del espigón del dique t1Q~!\OIl!te 
número 3 de astilleros de Cácliz. . 

~ona Jl.-C9IDPnmde el resto de las aguas del puerto que 
no pertenece a la Zona l. 

CARTAGENA 

Zona l.-a) Dársena de Cartagena completa, limitada por 
~~ lmea qlli;l une 1011 centnll! <te 19~ morral! de los qiques de C~rra 
y N3vigad¡ se \tesg'IQIi!\ el Ar:¡ena-l Militar IlmitaC\o por lllJ lín!!1l
que \me el extremo oesw del mueUe <te astilleros de la Bazán 
y el embl\.rcaC\erQ (le la qÍ\1'sena de BQj;!!s. . 

b) Dársena de Escombreras, Hmi,tada. por la linea que m'1!! 
el centro del morro del dique de Bastarreche con la punta del 
Gate y por el Este la OI1.rretera de enlace entre las d~senas de 
CaI'~ena y Escombreras. 

Zona Il.-Se ~1i.rp.ita extel'1Ol'mente PQr dos lineas! una, que 
sale de la punta «El EOl'racholl, y es tangeI\1;e por el 8\\r al 
islote de Escombreras, y otra, que arranca del ol'lg.en del dique 
del P-Uerto Mnttllf qe Lit AlglW\e(}a Gr¡¡.nqe y e6 tapgente al 
islote 4e l!!scpmtweras PQl' el Oeste. , . 

C,,~l'Ex.r.Óff 

Zona l.-La limitada y encen'MI~ por tooas las obras ex
teriores y la línea que UIIle los morros de los diques e~ter¡jores. 

Zona Il.-La comprendida entre la línea de costa y obras 
exteriores del puerto y las dos líneas rectas, paralelas al cantil 
del muelle de Serrano Lloberes, trazadas por los puntos de 
in~clón con ll\. cO&~~ <te 198 Um!;te$ 4el $'mÑlo m1.lllicipal 
de Castel1óI\ de la ~lalla. l al Norte, C()n el qe Bemca-/lirn...--en 
la desembooactul"a de la acequia. de LQs (JuQc\S, y ¡¡¡l !:IUI', ~n el 
de Alma.zor~n la desembooaqUl'a <te la. acequia 4e M!cllfll'a. 

CEU'f4 

. ~ l.-Es la comprendida entre la costa, dique de abrigo . 
'lI la. linea que une sus mO!TOS. 

Zona H.-Al Norte, el área comprendida entre una linea 
que, partiendo de la costa-punta del Sauciño-en longitud de 
2.050 metl'os y orientación Norte 670 lO' Oeste, alcanza el mel'i
diana 50 19 Oeste. Desde eS1;e punto, con dirección Este. y lon
&itu<t de 2.700 metros hasta punta Bermeja. Al Sur, el área com
prendida dentro de una línea que pal'tiendo de la fr~mtera con el 
reino de Marruecos hacia el Este y en longitud de 550 metros 
y desde este punto con orientación Norte 6¡¡q 20' Este y longitud 
de \I.72Q ¡netfos, hasta alcanzar un punto situado a 250 metros 
de la costa donde cierra este área. 

EL FERROL DEL CAUDILLO 

Zona l.-La ria, limitada por la costa y ia linea imaginari¡¡. 
que une «cabo Prioriño» con «punta Coitelada», excepto la 
Z~a rr . 

:Zona II.~Pesde la carretera que enlazará el Montón (:9n 
las Pias, actualmente en construcción hasta el fondo de la ría. 

GIJÓN 

~ona l,~~s la parte occidental del puerto, el área limitada 
por la ZO!l ¡¡' ge ~rvicios del puerto. el primer tramo del dique 
NOI'te; el \tique ~te, la lmell ql.le une l~ bl\Jizas de lo¡¡ mo-
1'1'0& de lp& diquel1 Oeste y Levan·te. y el dique de Levan,te; y 
en la ¡lOna oriental el área comprendida ep.tre la zona de ser
vicio,s, el dique qe Lequerica. el dique de Fomento y la línea 
que une ta,s ' l:¡¡¡,!i\!las de los morros de diohos diques 

Zona lI ,-E:> III comprendida entre la costa y una ¡1linea
ciÓ';l recta ideal, que una las Partes m á:& ~va.nZíada.s , hacia el 
mar, (lel cabo Torre:; y el cerro q!! S¡¡'l1ta Cat~lina. 

HUELVA 

Se consideran aguas del puerto de Huelva las comprendi
das en el tramo (le costa situado entr,e el arroyo Mazagón y 
la Casa de Oarabineros de la Bota, incluídas las de las nas 
y esteros situadas en él. 

Se divide en dos zonas : 

Zona l .-Comprende I~s aguas correspondientes a las cana
les generales de entrada ¡¡.l puerto y a ?\jnta UIIlpna., conta,.. 
das desde las boyas de balizamiento de dichas entmdas, así 
como las de las rias del Odiel, del Tia,to, del Punta Umbría . y 
esteros de las mismas. 

Zona H.- EH I'esto de las aguas comprendidas en e: aP.lW~a
do A, que correspondan a instaJ's.ciones que perroitan en de
bida formá el .tráfico marítimo. 

LA CORUÑA 

Zona l .-Es la que queda al Oeste de una línea recta que 
une el extremo 'erel morro deil dique de abrigo «Bar~é de j,s. 
Maza» con la punta. más oriental del saliente de 02:a. 

ZOna Il.-Comprende el resto de la babía. 

MA~Mir. 

Zona l.-Es la comprendida entre la costa, C\iques v la línel;lí' 
que une sus puntas. 

Zona H.-Abarca una extensión de una milla y media ' de 
anchura comprendida entre la margen derecha del arroyo Gá
lica y la margen izquierda del río Guadalhorce. 

LA Luz y LAS. PALMAS 

Zona J.-Es el espacio dI! mal' corn,pl'endido entre el dique 
de abrigo, una línea imaginaria trazada desde S1l extremo SlU' 
a la desembocad'lll'a del' barranco de Guinigu8lda y la línea 
sinuosa de la costa. 

Zona H.-Es la porción de mar que se utiliza para el fondeo 
de buques en el exterior del pue1'to com~ndida entre la 
costa y la línea imaginaria trazad'a jesde la punta del Nido 
(Isleta) en dirección N /8 verdadero hasta el corte con ' la 
linea Ei W trazada desde la catedral hacia el mar, y que 
coincide sellsiblemente con el meridiaoo de 150 !W. 

MELILLA 

Zona ¡.--vompr~nC\e (31 ¡¡rell ¡¡itllllda (lentro lÍe los límites 
definidos por los dos qiques <te abrigo, la costa y la. recta que 
une los dos morros de ambos diq\les. 

Zona H.-No tiene. 

PALMA DE MALLORCA 

:Zona l.-Es la comprendida entre la costa y la línea que 
une loS extremos de los diques del Oeste y de Levante. 
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Zona Il.-Es la comprendida entre la anterior, la costa y la 
linea que une la punta de Cala Gamba con la punta de 
nIetas. 

PASAJES 

Zona l .-Comprende toda la bahía de Pasajes y canal de 
entrada a la misma, y está limitada al Norte por una línea 
que une el extremo Oeste del Arando Grande co6 el extremo 
Este del Arando Chico. 

En e!l. fondo de la bahía, límite de la Zona 1 por el Sur, 
es la línea que une el extremo Sur del muelle de Capuchinos 
de la Real Compañía Asturiana con el extremo Oeste del 
muelle de la concesión de Industrias y Abonos de Navarra, 
Sociedad Anónima, lí'nea que fija la desembocadura de la. 
ría del Oyarzut:l con la bahía. 

Zona H.-No existe en el puerto de Pasajes. 

SAN ESTEBAN DE PRAVIA 

Zona l.-La Zona 1 comprende las aguas de la dársena co
mercia.!, las aguas del canal de acceso y navegación, aguas _ 
comprend~das entre contradique y playa de Los Quebrantos. 

Se consideran como aguas del canal de acceso y navega
ción las limitadas al Norte, por la línea imaginaria que une 
el extremo del dique nuevo del Oeste con el morro occiden
tea del contradique; SJ. Oeste, el encauzamiento de la margen 
izquierda de la ría desde el morro Sur de la boca de la dár
sena ha.'lta el dique viejo del Oeste así como dicho dique viejo 
del Oeste y el dique nuevo del Oeste hasta su morro; al Sur, 
par una línea perp€ndicular al muro divisorio, en una longitud 
de ciento cincuenta metros hacia el Este; al Este, por una 
línea que parte del extremo oriental de la línea definida como 
límite Sur, hasta el punto del Sur del muelle pesquero -de 
San Juan de La Arena. punto del que parte el encauzamiento 
de la margen derecha de la ria. continuando por el encauza
miento de dicha margen derecha de la ria del Nalón, hasta su 
extremo Norte, y de la línea imaginaria de dioho extremo Nor
te, hasta el morro occidental del contradique. 

Se consideran aguas entre el contradique y playa de Los 
Quebrantos, las l~tadas, al Norte, por el contradique; al 
Oeste, por la línea defiruda como límite; al! Este, del canal 
de acceso o nayegación h ::..sta donde alcanzan las aguas; al 
Sur, la orilla de la playa de Los Quebrantos, en las pleamares 
vivas, y al Oeste, el espigón de escollera en toda su longitud. 
prolongada en una línea imaginaria que une el extremo de 
dicho_ espigón con el morro oriental del cont!rad~que. 

Se consideran aguas arrib':" del rio Nalón, hasta el puente 
de La Portilla, las aguas arriba del río Nalón desde los lí
m~tes del canal de acceso y navegacdón y muro divisorio hasta 
el puente de La Portilla., limitadas por las márgenes def.inidas 
por las lineas de separ·ación con tierra, de las aguas en pleama
res vivas. 

Zona Il.-La zona II comprende dos planos de agua. Uno 
de ellos, el de la ria; aguas- arriba del puente de La Portilla, 
llmitadas por las márgenes de la misma, definida por la línea 
d\l separación con tierra, de las aguas en pleamares viv·as, y 
hasta el lugar de la ría en que se hagan sensdbJes las mareas. 

E! otro plano de agua es el constituido por las aguas del 
mar Cantábrico y comprendido entre los meridianos que par-

. ten de .la punta del Espíritu Santo y la punta del Pozaco, li
mitadas al Sur por la costa comprendida entre la punta del 
Espíritu Santo y el arránque del dique viejo del Oeste por el 
límite Norte del canal de acceso y navegación por el contra
dique, y al Este, del espigón de escollera por la playa de Los 
Quebrantos hasta donde alcanzan las aguas en las pleamares 
vivas. 

, SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Zona l.-Limitada por la costa, diques de abrigo y linea 
imaginaria entre morros de los diques Sur y Este. 

Zona H.-Comprendida entre la «punta de los Organos» y 
el barranco de «Los moriscos» y no ocupada por la Zona l. 

SANTANDER 

Zona l.-Todas las aguas que quedan en el interior de la 
babia y llegan ha&ta la línea que une la isla de la Torre y 
punta Rabiosa. 

Zona H.-La limitada por la linea que define el final de la 
Zona r y por . la que va de la punta del Caballo a la punta de 
Langre, dejando en su interior la isla de Mouro y la isla de 
Santa Marina, 

SEVILLA 

Zona ! .-Comprende la totalidad de la dársena de sevilla, 
desde la esclusa hasta el fondo de la misma.. 

Zona Il.-E! restO de las aguas del puerto, que comprende 
la Broa de Sanlúcar de Barrameda, desde la punta del Cabo 
a la punta. del Perro y la ría navegable del Guadalquivir. 

TARRAGONA 

Zona l.-Estrictamente portuaria, delimitada con la línea que 
rule el extremo del morro del dique de Levante y e! del ddque 
sumergido del Francoli. 

Zona TI.-Comprendida 'dentro de la línea que une tangen
cialmente los salientes sobre el mar de punta Gorda y e¡ 
cabo de Salou. 

VALENCIA 

Zona l.-La limitada y encerrada por todas las obras exte
rdores. 

Zona H.-Es la comprendida entre las normales a la costa 
par los puntos: Desembocadura de la. acequm de Vera al 
Norte, y ruinas de! Cuartel de la Guardia Civiíl ai Sur, la. línea 
de costa y las obras exteriores del -puerto. 

VIGO 

Zona l.-Puerto de Vigo.-Entre los límites definidos por la 
prOlongación de la primera alineación del dique-muelle de Bou
zas, la linea de Faro de La Guía-Faro de Monte Faro en las 
islas Cíes y la costa sur de la ría. 

Puerto de Cangas.-Entre la línea defiruida por el extremo 
del dique de abrigo y la punta de El Señal y la costa. 

Puerto de E! Con-Moaña.-Er:ltre las líneas definidas por 
eil extremo del dique-muelle de El Con y el del muelle de Moaña, 
y desde éste una paralela a la costa hasta la altura: del mer
cado y La costa. 
. Puerto de Cesantes (Redondela).-Entre la 11nea. definida 
por el ex·tremo del dique-muelle y un punto de la costa a. 500 
metros al norte del arranque del dique y la citada costa. 

Puerto de Canido.-Entre la línea definida pl)r el extremo 
del dique-muelle y la punta de El Sefial y la costa. 

Restantes -obras y embarcaderos de la ría.-Fra!nja de 100 
metros de ancho alrededor de cada obra. 

Zona 11 .-E ntr e las lineas definidas por Cabo Home y Punta 
Morlte Agudo en la isla Norte de las Cies y Punta Lameda y 
Cabo VIcos en la isla. San Martín de las Cies, hasta e! fondo . 
de la ría, con excepción del espacdo definido como Zona r. 

PONTEVEDRA 

Zona l.-Para el puer·to de Marín y Pontevedra la compren
dida al sur de la linea recta que une cabo Udra con el faro 
de Tambo y al Este de la linea recta que une el muelle puerto 
mhl~tar de Marín con el faro de Tambo. 

Para el puerto de Bueu, la comprendida al sur de la línea 
recta que une Beluso con la isla. SantO de Mar. 

Zona H.-Es la comprendida al sur de las lineas rectas que 
unen Baluso con Combarro y cabo Udra con el faro de la 
isla de Tambo, eXCluyendo las consideradas como Zona r. 

PUERTO DE SANTA MARÍA 

Zona l.-Las aguas del puerto comprendidas dentro de la 
Oanal hasta la boca de entrada limitada. par una perpendicu
lar al eje de la canal por el extremo sur de la playa. de la 
Puntilla. 

Zona Il.-Las aguas del puerto limitadas por la costa y tres 
alineaciones, dos de ellas paralelas al eje de la canal, una 
hacia el Sur a la distancia de 1.125 metros, y otra, hacia el 
Norte por la Punta de Santa Catalina del Puerto, y la tercera 
almeación normal a las anteriores, trazada. a 750 metros de 
la mencionada Punta de Santa Gateaina. 

VILLAGARCÍA DE AROSA 

Zona l .-Aguas del puerto comprendidas entre la costa y la. 
.1ineación Punta Preguntoiro a Malveira Grande y una normal 
a la costa desde el punto más cercano de la citada isla. 

Zona Il.-Aguas del puerto limitadas por la costa y las ali
neaciones Punta de Las Sinas-Punta Fincheira, exoluida la 
Zona r. 
Cuantía de las tarifas y particularidades de los difenmtes pueri08 

Los valores en pesetas de los coeficientes que aparecen en e! 
texto articulado de las tarifas que constituyen el anejo número 1 
son, pa4'a cada uno de los puertos, los que se lndican a COllJti· 
nuación: 
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P\l !l r t o s A e D E F J PUEl l ' b 0 8 A o D E 

AIgeciras .... ........................ 40 1 5 9 50 10 Melilla . .... ... .... .... .... .......... 35 1 5 7 
Alicante ........................... , .. 40 1 5 9 50 10 Palma de Mallorca . ........... 40 1 5 9 
Almería .............................. 40 1 5 9 50 10 Pasajes . .... , .... ... .................. 40 1 5 9 
AviléS • • • •• •• • ••• ••• • •• ~ •• ~ ••• • o !l O ••• • • 40 1 5 9 50 10 San Esteban de Pravía ...... 60 1 7,5 13,5 
BI¡I.I'celona .......................... 40 1 5 9 50 10 San'ta Cruz de Tenerífe ..... . 40 1 5 9 
Bilbao ...... ........................... 40 1 5 9 5Q 10 Santander .. .................... .... 40 1 5 9 
Cádlll · · · · . · · ··. " . ·· •• , •• ••.• • . .. . ·'1. 40 1 5 13,5 50 10 s~villa ! • • •••••• • • • • •• • • u • • • • • ~ •• • • • • 60 1 7,5 113,5 
Ca r tagena .. ........... ... ... ... .... . 40 1 5 9 50 10 Tarragona ........................... 40 1 5 9 
Castellón ................ ........... 40 1 5 9 50 10 Valen cia ............................. 40 1 5 9 
Ceuta .... ...... ...... ................. 35 1 5 9 50 10 Vigo ..... . ~ .... ~ .. ". ~ .. .............. 1.0 1 5 9 
El Ferrol del Caudillo ......... 60 1 7,5 13,5 50 10 Pontevedra .............•... , ...... 40 1 5 9 
Gíjón-Musel ..... .. ..... .... ..... .. . 60 1 7,5 13,5 50 10 Puerto de San ta María .. .. ... . 40 1 5 13,5 
Hüelva ..... ....... ... ... .. .......... . 40 1 5 13,5 50 10 Villagarcia de Arosa ..... ...... 40 1 5 9 
La Coruña ··· ,·r···. ·············· 40 1 5 9 50 10 C. A. G . P . Y Junta Central 
J.,a L1.l~ y Las Pa.Jm¡¡s ...... , .. 40 1 5 9 50 10 de Puertos ...... .... ... ...... .. 40 1 5 9 
Málaga ... .. ....... , .... ··,t· ·····.· 40 1 5 9 50 10 

Cuantía de la tarifa G-2 -(,Atraquell- para cada puerto 

;;; c · et ii 

Atraques o a m a r res 

pe s tlI\O 

Atraque: 

Oomerciales .............••..... ......... _ ...... ......... ..... ................ . 
Abastecímíento ........... , ...........• _ ..•.. ..... , ...... ..... .......... . ... . 
Reparaciones ......... ....... .......... _ ..•.................................. 
Instalaciones especiales oo . .. .... .. . _ . . ..... . ............ .......... ....... . 

Amarre: 

Boyas de amarre 

ALICAN'lIlE 

Atraque: 
Número 14 
Número l~ 
Númer,o 11 
Número 9 
Número 7 

Denomin a c ió n 

. OOi1llerci8l1 ......................... , ..... _ ... .. ................. ............... Número 10 

Atraque: 

Comerciales ·.· ....... ·. ~ · .... ~ .......... ~ ~· ·· t ·· ··.·.··.··.···· .. ~ ............ . 

Número 8 
Nlimero A 

Número ti 
Número 5 
Número 4 

Muelle de Levante , .. ........ . , .... .. .... ... .. ....... .. " ...... ....• ... .... } 
Muelle de Ríbera .... .. ..... .. .. ... .... ... ....... , ..... .. .... ........... .. .. . 
Muelle de Poniente (segunda alineación) ...... ................. . 

F 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
SO 
50 
50 

50 

Pesetas 

5,00 
S.OO 
3,00 
2,00 

2,00 

5,00 

4,00 

2.50 

5,00 

Repá.raciones .. ... .. " •.. , ••...• " ." •.. "' ••• " .......• " ..... ........... .. ,.. Muelle de Poniente (prímer·a alineación) .. .. .... .. .. .. .......... 1,00 

Amarre: 

Boya de amatTe ................. ..... .. .. ........................ ............ Sin estar atraca,4o ... .. .... ..... ...... .... .... ..... ........ .. .. .. .. .... .. .. 1,00 

00IIl«~ ........................................... ......... .................. . 

Muelle de 7 º JIlás metros de calado en B M. V. E. Raíces 
Enda,sa, Este y Sur de ENSIDESA .. ..... ... .... .. ....... .. .. .. . 

Muelles de 5 a 7 metros g jl caiaclo en B M. V. E. Muelles 
Norte, Norge~, Este y .Sur de la dársena de Sfl¡n 
.:!'l¡aal de Nieva y Morro muelle Sur de ENSIDESA .. .... 

Muelles de 3 a 5 metros de calado en B. M. V. E. Muelle 
Oeste de la dá rsena de San Juan de Nieva ...... ..... .. .... . 

Ml¡elle de O a 3 metros de calado en B. M. V. E. Muelle 
Surdeste de la dársena de San Juan de Níeva y muelles 
lQc!lJes de Avilés .... ....... ..... ... .... .... .. .. .. .... .. . .. ... .. .. .. ... .. . 

5,00 

4,00 

3.00 

23 

J 

10 
10 
10 
10 
10 
lO 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

10 
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Atraques o a marres 

" D e s t 1 n o j _______ D_e_o_o_ffi_i_n_a_c_i_ó_n ______ _ 

Comercial en operaciones de abastecimiento .· .. · .... ·.·······1 M:~~ S~st~e .l.~ .. ~~~~~ .. ~~ .. ~~~ .. ~~~~ .~~ .. ~~~.~~:.~~ .. ~~ 
Com€lrcial en operaciones de reparación, construcción ' 

y desguace .. .. .. ....... .. .... .. .. ...... .. .. ........ .. ... .. .. ....... ......... Muelle r aiees en su rona Nort (' ...... .. . ..... .......... .............. . 

Comercial en operaciones de reparaci(>n, construcción 
y desguace .......... . .. .. .. ..... .. ............ .. .. ... ..................... .. Muelles Nordeste, Este, Sur y Oeste de la darsena de San 

Juan de Nieva ... .... ....... ......... .. .. .. ... ..... .. ......... ...... ... .. . 
Comercial y pesca en atraques de pesqueros ................. . En todos los muelles que pUdieran estal habilitados para 

el caso ............ .... ... .... ........ .. ....... ... ....................... ....... . 

Amarres : 

Boyas de amarre 

1 
Para uso de barcOS mercantes ....................................... ) ........................................................ .... . -

Para uso de barcos pesqueros ..... .......... .... ..... ................ .. 

BARCELONA 

Atraque: 

Muelles comerciales ¡Grupo A ........................................................................ . 
Grupo B ............................................... ....................... .. 
Grupo C ........... .. .... .. .. .... ................................. ........... .. . 

... ......................... ..... ....... ................ Muelle de Levante, primera y segunda alineación ....... .. 
Muelle occidental ....... .................. ... ......... ... .................. .. 

I Muelle nuevo ...................... . .............. .. ......................... .. 

AGRUPACIONES DE MUELLES COMERCIALES DEL PUERTO DE BARCELONA 

Grupo A: Adosado. Contradique. Costa. Poniente Sur. Poniente Este. Levante tercera. 

1181 

Pesetas 

2,50 

3.00 

2,00 

1,50 

40,00 
(por día) 

2,00 
(por día) 

5,00 
4,00 
2,50 
2,50 
2,50 
2,50 

Grupo B: San Beltran. Barcelona Sur. Barcelona Este. Bareelo na Norte, primer atraque. Baleares. España Sur. España Este. 
segunda alineación. 

Grupo C: Atarazanas. Reloj. Barceloneta. Depósito. Barcelona Norte. Poniente Norte. España Este, primera alineación. Bosch 
y Alsina. 

Atraques o amarres 

Destino 

BILBAO 

Atr{lque : 

Amarre: 

Boyas , .. .... ....................................... ....... ............ ............ . 

Atraque: 

Comerciales 
Reparaciones 

A traque: 

CÁDIZ 

CARTAGENA 

Pesetas 

Denominación 

Reina Victorta, PfI.lltalán trasatlántico ..... ,........ ......... ....... 5,00 
:&spigón <le petróleos Zorroza, canal de Deusto ............... 4,00 
O!irgiKIeTQ 4e Zorroza, Portugalete, muelle de Bilbao .. ....... 3,00 

a) .............. ................................. .. .. .......................... . .. . 
b) 

FTentes de atraque números 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7 de la dá!'-

2.00 

5,00 
2,50 

sena de Escombreras .. .................. ... .... .................... ... . l),QO 
FTe~tes de atraque números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 13, 14, 

15, 22 Y 23 de la dársena de Cartagena y 8 Y 10 de la 
de Escombreras .... ................................ ........................ 3,50 

{

Frentes de atraque números 9, 10, 11, 12, 16, 1'1 Y 60 me-
COIJIlerciales .. ...... ....... ....... ...... ............ ................ .. .......... tros mas al Oeste del 18 de la dársena de Cartagena 

y el número 12 de la de Escombreras .... .. ....... .. .... ..... 2,00 
Fre~t.e de 31traqUes números 18 (los 60 m. al E.) Y 19 

Y 2(), lOO muelles de la dársena de botes, de la dársena 
de CIU'~ena, y el muelle bajo de unión del fren-te 
IlúwerQ 12 hasta tierra (en sus tres alineaciones), de 
la dársena de Escombreras ... ........... ....... ............. .... .... 1,50 
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Atraques o amarres 

, Pesetas 
Destino Denominaci6n 

Amarre; 

Boya de amarre ............................................................ .. SO,OO 
(por boya 

y día 
o fracción) 

CASTELLÓN 

Atraque: 

a) 
Comerciales .................................................................... { ~; 
Reparaciones '.. ...... ............ .............. ....... ........... ...... ........ d) 

c >= 9 m ................................................. _ ............... . 
9>c>7m ....................................................... .. 
c <: 7 m. ................................................................ .. 

5,00 
4.00 
2.50 
1.50 
1;50 Desguaces ........ ......... ................ ................ ........ .............. c) 

Amarre: 

Boya 1.00 

CEUTA 

Atraque: 

Poniente. .Espafia y Levante ..... .............................. . 
Cañonero Dato .... .... ...... ......................................... .. 
Alfau ................... ... ... . ... .......................................... . 

Cotnerciales .................................................................... { ~} 6.00 
5.00 
3.00 
5.00 
3.00 

Abastecilniento .... ....... ................ .............. ........ ................ d) Poniente. Levante, Cañonero Dato y España .......... .. 
Reparaciones .. ........ ... ............. ..... .................................. e) Alfau ....... ' ...................... ........................ .. ................ . 

EL FERROL DEL CAUDILLO 

Atraque: 
Muelles de más de 8 metros de calado en B. M. V. E. . ..... 7.50 
Muelles de 5 a 8 metros de calado en B. M. V. E. (ambos 

inclusive) ......................... . .... ........ ............................... 5,.50 
Muelles de menos de 5 metros de calado en B. M. V. E. ... 4,00 
Rampas y demás muelles de la ría .. ................. .............. 4.00 

GIJ6N-MUSEL 

A.traqv,e: 

Dique Norte. tercer tramo ............................................. 7.50 
Dique Norte. segundo tramo .......................................... 7;50 
Dique Norte, prilner trruno ....................... .............. ........ 6.00 
Prinlera alineación Ribera ............................. ................ 6.00 
Segunda alineación. Ribera ............................................. 6.00 

Comercial .. ......... ......... ......... ........ ......... ...... ...... ..... ........ Tercera alineación. R~bera ....................... ...... ...... .......... 6.00 
1 espigón. alineaciones Norte y Sur ................................. 7.50 
1 espigón. Testero ... ...... .. ............ .. .. ....... ....................... 6,00 
Primera alineación Estación marítima ........................... 6,00 
Segundo alineación Estación marítinla ........................... 6,00 
II espigón. TeStero ... ................ ............... ......... ...... ........ 6.00 

Comercial y abastecinliento ............................................. II espigón. Alineaciones Norte y Sur .............................. 7,50 
Tráfico interior y pesca ................................................... Dársena pesquera .... ............ ......................................... 4,00 

CoIner ia.l . Muelle Oriente Gijón ..... .................................................. 2,00 
. 1 Antepuerto Gijón ............................................................ 3.00 

c y pesca ....... ...... .............................. ......... ..... Espigón Oriente Gijón .. .. ............................................... 2.00 
Muelle de la Rula-Gijón ................................................ 2.00 

HUELVA 

Atraque: 

Muelles comerciales .......................................... .............. { Er~~::~~:: ::::.:.::.:.:.:.:.:.:.::::: ::::::::::: ::.::::.::.:: ::.::.:.:.:.:.::.::::::::::::.::::: 
5.00 
5.00 
5.00 

Amarre: 

Boyas" ............................................................................. . 3,00 

LA CORUÑ'A 

Atraque: 
Muelle de San Diego, cilvo 8otel0 (N. y S.) Y puerto 

petrolero (lO m . de calado o más) ......... .......... ........... 5,00 
Muelles de Batería y Méndez-Núñez (8 m. de calado) .... .. 4,00 
Muelles restantes de menos de 8 metros de callado .. .......... 2,50 



'Z7 ' cnero 19(j7 

A t r a q u e s o a m . a r r e s 

Destino Denominación 

LA Luz y LAs PA~ 

Atraque: 

{
Muelle de L¡¡. Luz y dique de; GeneraJisimo .. ... ............ . 

Comerciales ., .................. ... " ........ ,.................................. Muelle de Primo de Rivera ...... . . . ... .... .. .. . ...... .. .............. . 
Muelle de Santa Catalina y Espigón del Castillo ........... . 

Abastecimiento ........ .. .. . ................. ,........................... ..... Dique del Generalísimo ... ... ... ......................................... . 

Amarre: 

Boyas ............................................................................. . 

MÁLAGA 

Atr{lque: 

Comerciales .. .. .. ....... ~ ........ .. : ... ~ ......... : ................................. {~~ .Muelles números 1, 2 Y 3 ........... , ........ ............. .. ....... . 
Muelles núnleros 4, 5 Y 6 .. .. .... ...... ............. ....... ....... . 
Muelles números 7, 8 Y demás ..... .................. .... .... .. 

Abastecimiento .. .... .. . . .. ............ .. .. .................................... d ) 
Rep¡¡.raciones ... ....... . ....................................................... e) 
Instalaciones especiales .. ........................ ....... .... ..... ......... 1') 

Amarre: 

Boya .. .. ... .............................................................. .......... g) .................................................................................. 

Atrague: 

Comerciales .... ....................... ..... ................................ . ... {~<!~~los ~u:~ ~~~:..~.~~. ~~~.~~.~.::::::::::::::::::::::::::.: 
Abastecimiento ........... .. .................. ............................... . 

Ama7'1'e: 

BoyaS ............................................................................. . 

PALMA DE MALLORCA· 

Atraque: 
/ ra.) h58m . ..... .......................................................... .. 

Comerciales .. ............ ..... .. ................ ..... ..... ......... : ........... 1~~ ~ ~ ~ ~ ~.~: .. :::::::::::::::::::::::::::::::::::.:::::::::::::::::::::: 

Atraque: 

Comerciales 
Reparación 

Amarre: 

PASAJES 

Todos los mu~les ........ ................ ... .. ....... ..... .... ........... .. .. 
Muelle de la Factoría de Construcciones y Reparaciones 

de Buques .................................................................. . 

Boyas .. ... 0_···. ··· ··.· ... ·· ··· ............ t! •• ! ~ f " p ' ~ , , !. o p, ' ! ••• ~ !tt •• c. ~ t,! • •• , . 

SAN ESTEBAN DE PRAVI,\ 

Atraque: 

COmerciales ¡ J'rjl:):lerilo alin~ión ........................................................ . 
~Il< ~~~ón ............ . . .. ........................................ . 

............. ................... " •. ,.!! , .. . " .,., ..... . ,. "I\ .. ". Tercera almea.m. on ......... .... .................•••...................•.... 
~t~ aJiI¡eación .. ... ................................................. " ... . 
lI4iueUes San Juan de la .Arena ...................................... . 

Rep¡¡.raciones .................................................................. {ClJlIl't.¡¡, ~ineación .... ......... .... ......................................... .. 
. . IllmeQjacicmes cargadero número 3 ............................... .. 

'especiales ..... ......... .. ...... . .... ..................... {Q~~eros números 1, 2 Y 3 .... .................................... .. 
C~~9 de ~ .. :~~!~:~! ·.~. rr . t ,~~ . f.~ t~""u., ...... .,i .. . .. H . H . .. .. " .... H 

Instalaciones 

Amarre: 

Boyas ·· ··· ,·· ······ ············· · ... · .. !t ••• ! ... . ! ••••• ~! .. ·• p •• •• •• • • • ; •• 'r."'! .. ! 

~ANTA CRUZ DE TEJ!f!;RD'E 

Atraque: 

5,00 
4,00 
~,OO 
4,00 

1,00 

5.00 
4.00 
2.50 
~,5Q 
2,50 
2,50 

1.50 

I! ,~ 
3,00 
3,(1() 

5.00 

7,50 
6,00 
t .Q9 

5.00 

2,00 

2,00 

5,50 
7,50 
5,50 
1,00 
0.50 
1,00 
1,00 
7,50 
'1,50 

4,00 

. {Igual o ~ 80 10 metFos en B. M. V. E. ..................... 5,00 
Comerciales .................. .. ... ...................... ........... .. ............ Entre 10 y 8. metra! ............. .. ....... .................. .............. 4,00 

IguaJ. o inl!eriQr a. 8 me1ros ... ..................... ..................... . 3,00 
Abastechniento ............... .......... ... ..... .............................. I 4,00 

.... 



.. 
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Atraques o amarres 

DestIno 

SANTANDER 

Atraaues: 

Come-ciales .. .......................... ··f····· ....... ~ ........................... .. 

AbastecllnieIlltO .•••.•••..•..•........... •..•....••••••.•.•••.........•••.•••.• 
Repacl1Ciones •..•.•••.•..•••...••..•.•..•.•••.•••••••••••••••••••...•..••••.••. 

SEVILLA . 

Atraques: 

TARRAGONA 

Atraques: 

Denominación 

8,) Muelle de bloques, muelle de la margen Norte de la 
canal de entráda a la dársena de ' Maliaño, tramos 10 
y 11 de los muelles de Maliaño y muelles salientes, 
1 y 2 de la dái-sena 'de Maliaño (calando bajo 
el ~ del puerto supelior a 8 m .) .. .. ....... .... .. .. .... ... . 

b) Tramos 1 al 9, ambos inclusive, de los muelles de 
Maliaño (calado bajo el O del puerto mayor de 
5 m. y menor de 8 m.) ... ... ::-.... ............. .. .. .... .... ....... . 

e) Muelles de Maura ~ ' Albareda y muelle de Calderón 
(calado bajo el O del puerto inferior a 5 m.l .. ...... . 

d) Muelles salientes-1 y 2 de la dársena de Maliaño .. ... . 
e) Muelles del lado Este de la an~ársena de Malia ño .. . 

Todos los muelles del puerto ... ...... ............. ..... ....... . . .... .. 

Pesetas 

5,00 

4,00 

3,00 
5,00 
3,00 

7.50 

Couw=WJ~ .••••••••••••••••••••. , .•..••• : •••••••••••••• : •••••••••.•• _ ••• : •. 1: Muelles Transversal y Levante (calado 10 m .) ... ... .. . 
Muelles Costa y Paralelo (calado 6,70 y 7,80 m .) .... . . 
Muelles de menor calado y atraque actua l en el con-
tradIque (ca;lado 4 y 5 m.) ... .... ..... .. .... ... ... ..... .. ... .... . 
Nuevos muelles en construcción (de 12 o más m. de 
calado) ........ ......... .. .... .. .... ..... .... .... ......... .... ......... .. .. 

5,00 
4,00 

3,00 

5;00 
A17I.4rre: 

Boyas ................ , ............................................................ . 

VALENCIA 

Atraque: 

100.00 
(ipOr boya 

y día 
o frncción) 

{

a) e:> 9 m. ....... ... ............................ ................. ........... 5.00 
COIner-ciales ...... : ••••••••.•. :, ........... ,., ............... , ..... ...... , .•.•. ~ .. ;.... be» 9 > e > 7 m. ............. .... .. ..... .. .... ....... ....... ........... .. 4,00 

e <: 7 m. ......................... .... .. ....... ..... ............. .. ........ 3,00 

Amarre: 

Boyas ...................................................... _ ..................... . 0,50 

VIGO 

Atraque: 
I a) Trasatlánticos .. .................... ..... ........ ........ ......... ...... 5,00 
b) Arenal Transversal y Comercio .... ..... ...... .. ....... .... ..... 4,50 
e) Pan'talán de petróleOs ' (atraque exterior) ... .......... ..... 4,50 

Gom.ere1ai1e6 y pase.je-os ................................................ d) Guixar (muelles O y S.) , cabezas y atraques inte-
riOl'eS del muelle de trasatlánticos ....... .... ....... ......... 3,50 

e) Acceso y atraque inteTior del pantalán de petróleos ... 3,00 
f) Guixar (muelle EJ . muelles y espigones de la dár- ' 

sena de La Lage y embarcaciones menores ............... 2,00 
g) Muelle Oeste de la dársena número 4 y muelles de 

la dársena número 3 de El Berbés .. ... .. .. .. .. ...... . ...... 4,00 
h) Muelles Este y Sur y espigón de la dársena número 4 

de El Berbés. muelles de la dársena número 1 y ea-, 
beza del espigón de Bouzas .... .. .. ...... .... .... ......... ... .. ... 3,00 

1) Muelles Este y Sur de la dársena número 2 de El 
Berbés y pantalanes .números. 1 .. al . 4. del,.puertO pes-

Pesqueros ........... ¡ ................. _ .. _. .. .................................. quero .......... ...... .. .. . , .................. .. .... , ...... ... ... .. ,.......... 2,00 
j) Muelles de las dársenas n~ro 1 de El Berbés y 

número 2, y muelles de. Ribera de Bauzas y del co-
mercio y adosado al dique de Cangas ...... .. .. ........ .. .. .. 2,00 

k) Pantalán número 5 y rampas en el 'puerto pesquero 
de Vigo y muelles y rampas en los restantes puertos 
y embarcaderos de la r ía . bajo la jurisdicción de 
la. Junta ..... ........ ..... ..... .. ... .... .. . ..... .... .... .. .. .. ... ......... 1,00 

Instalaclones ~1.al~ ............................... _.................. 1) Terminal de transbordadores (pUas) . .. ............. ....... . 18,50 

A1n41Te: 

:iJoyu .................... ~ •••••••••••• , ................................................ 11).) . ~ fLltla1're .•.• •.•••• •••• •• .• • ~~ ~~ :~~\,¡~~~~~ ... ~ :~ .... . . ...... . .. .. . ... .. . 2.00 
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AtraQ.ues o amarres 

Destino 

PONTEVEDRA 

Atraque: 

Boyas 

PuERTO DE 'SANTA MARÍA 

Atraque: 

Denominación 
Pesetas 

&,00 
4,00 
3,00 
1.00 
1,00 
1,00 

2,,00. 

En cualquier muelle .... ......................... ..... ............ .......... 5,00 

VU.LAGARC'ÍA DE AROSA 

Atraque: 

{

a) Igual o mayor a 7 metros de calado ' . .. .. ..•. . ....... ......... 7,50 
Comerciales ...... . ....••.•.... .. .... . ... .. . : . .. : ......••............... ,... ... . b

C

» Entre 4 y 7 metros de calado .. .......•••..... _ ............. .... 5,50 
_ Menores de 4 metros de calado ..... ... .. .................. . .... 3,00 

Amarre: 

Boyas ................................. .............................................. 

PARTICULARIDADES DE LA TARIFA G-3 

ALGEcntAS 

Tarifas de pasajeros 

Oublerta 
Lujo, 

Clases de navegación 
Turista preferente 

.Y 3.- y 2.- y l.-- - -
Pesetas Pesetas ' Pesetas 

Cabotaje. Ceuta .................... 5 10 15 
Exterior. Gibrnltar y Tánger ... 5 10 15 

I 
15 26 35 - • 

El ttráfico de pasajeros de Gibraltar no incluye a los obre
ros espafioles que trabajan en dicha playa, ya que éstos no 
devenga¡-án canttd'oMi a¡}guJJl8.. 

BILBAO 

Regla particular 

La Junta. de Obras, cuando las cireunstancias lo aconsejen, 
podrá establecer una tarifa para el tráfico de pasajeros que 
crucen ;Loa. tia que sea el 75 por 100 de la Que. con cal"ácter 
general corresponda. 

CÁDIZ 

Regla particular 

CEUTA 

Tarifas de pasajeros 

OUbilerta Turista 
Olases de navegación y 3.- Y 2.-

- -
Pesetas Pesetas 

50,00 
(por boya. 

y dia 
o fnlCCioo) 

Lujo, ' 
preferente 

Y 1.-
-

Pesetas 

Cabotaje. Algecirns ............... 5 10 15 

PUERTO DE SANTA MARíA 

Regla particular 

La. Comisión Administmti'Va, cuando las circunstanclas lo 
aConsejen, podrá establecer una tal"üa para. el tráftGO ' <le -met4 
cancias en embarcaciones menores entre el Puer·to de Satlita 
Maria y Cádiz que sea el 75 por 100 de la que con ,carácter 
general le corresponda. 

C1l8illtía de la tarifa G-3, «Productos petrolíferos" 

Puertos de Alicante, A1meria, Avilés, Barcelona., Bilbao, Cádiz, 
El Ferrol, Gijón, Melilla, Palma de Mallorca, Pru;ajes, San 
Esteban de Pravia, Santander, Sevilla, Tarragona, Valencia, 
Vigo, Pontevedra, Puerto de Santa Maria, Villagareíe. de 
Arosa, C. A. G. P. Y Junta Central de Puertos. 

Clases de navegación 

Local o de NavegacIón 
bahia. Em- Oabotaje. exterior. 
barque y/o Embarque o Embarque o 
desembarq. desembarq. desembarq. 

Pesetas Pesetas Pesetas La Junta de .Obras, cuando las circunstancias lo aconsejen, 
podrá establecer una tarifa. para el tráfico de meroancias en 
embarcaciones menores ~ntre Cádiz y el Puerto de Santa Maria 
ClÚe sea el 75 ' por 100 de la que con carácter general le ca- Petróleo crudo .... . ... .. ... .. 2 

4 
4 
8 

8 
rrespartda. ' ''09&-oU Y fue14 _ ... ; ..... _ 10 ! ; " , , 
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Asf811to" iiJ,quitranes, breas 
y pet:róíeOs ................. . 

Gasol~ Y petroleo refi-
nado .: ........................ .. 

Vaselin.3 y lubri~tes .. . 
a 

Clasell de naVegáclón 

Local o de 
babia. Em
barquey/o 
de!iembarq. 

Pesetas 

5 

6 
10 

NavegaCión 
. qlj.P{I~jl'. exterior. 
Embm-que o Embarque o 
desembarq. desemoarq. 

Pesetas 

9 

12 
20 

Pesetas 

18 · 

24 
4Q 

Puer,tos <le Algecir-as, 'Car<tagena; Castellón, Ceuta, Huel'Va , La 
Corufia, La Luz y Las Palmas, Má¡'a~a y San,ta Cruz de 
~tr.Ha ' 

Clases de navegaoión 

Local o de Navegación 
bahia. Em- Cabotaje. exterior. 
barque y/o Embarque o. Embarque o 
desembarq. desembarq. desembarq. 

Pet4'óleo ci-udo .............. . 
G1Js.oIl Y fuel-oil. ...•......•• 
AsfeJto, eJquit.ranes, breas 

y petról~ ........ ......... . 
Gasol~ Y petróleo refi-
~() ., ....................... .. 

Vasel~ f lllbricantes .. . 

• .. , • t ~~ .... j~ :ce 

Pesetas 

0,50 
3,00 

3,50 

4,00 
7,00 

,- .. , ... 

Peseta& 

2,00 
6,50 

,7,00 

9,00 
14,00 

.... . _ ... -. 

MINISTERIO 

3,50 
8,50 

9,00 
10,50 

21~00 

- - ::r:::; .. 

D'E EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
dictan normas referentes al 'r égimen económico de 
lp,s Secciones Filiales de los Instit~tQ8 Nacionales 
4e Enseñanza Media. 

nustrlsimo señor: 

Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en los articu
IIos 16, 17, 16 Y 3'5 Y en la cláusu~a cuarta. apartado a ), del 
anejo II del Decreto 90/1963, de 17 de enero <<<Bruetin Oficial 
del Estado» del 26) , regulador de las ' Secciones filiales de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media; una yez que se ha 
dado cúmpllmiento ' a lo dispuesto en los artículos 129 y 130 
de [a ley de ProCedimiento Administrativo, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

l.· Ambitó de apltcáción. 

ÜIS normas de la presente Orden serán aplicadas: 

a) Con efectQs del dia 1 de enero de 1967 a las SeppiQne& 
filiales que en diCha fecha se encuent ren en -funclon8.llliellta 
con . autorización del Ministerio y éste hasa . asumido el co;p. 
promiso de costear sus gastoS. 

b) Desde la fecha en que comiencen a funcionar con la 
e.utariza.ción debld3 Y CQn el citado compromiso por parte del 
Ministerio las Secciones filiales· ya creadas en la fecha de la 
pr~~te <Ú.s,pOSiclón, pero que aqn llo han iniciado sus activi
dades y l~ que se¡l;U C~1l$ en adelltnte. 

2 o Criterios para la retr ibución del Profesorado. 

$'l peI'S.QIUlll a. q~e se refiere ~tª Orden no' tiene la condi
dón de funcionario público, según lo dispuesto en el Decreto 
orgániCO- regulador de las Secciones filiales y de . 1Q~ ~tugiQS 
lIOCtiUnIoS en la. Enseñanza. Media. 90/1966 de aI1 de enero (cBo- , 

letín Oficial del ' Estado» 'd el 26), 'artícuJos 4 y 16, párrafo 
' pifuíero,. y' la" sexta cláusula general para los acuerdos de 
. oolaooráA::ión en Secciónes fiI1ales, p'ublicada ' en el anejo n 
del cita<io Decreto, por 10 que ru¡ .les es aplicable la Ley de 
fW1\!!QpPXi9s 9Ml~¡¡ !l~l ~~t!!4Q,. t&~ ru-tip¡»¡¡gQ, a.prQj:¡~Q pjlr 
Decreto de la Presidencia del Gobíerno 3,15/1964, de 7 de fe
brero «~oletín Oficial del Estado» del 15) ni la Ley 31/1965, -
de 4 de m8lyo (<<Bruetín Oficial idel Estado» del 5) sobre retri
'buciones de los funcionarios de la Administración Civil del 
~o. 

El crédito que el Ministerio destina.rá a subvencionar el 
p~o del Profesorado de cada Sección filial (incluido .el Direc
tor en cuanto a sq fUPción docente, cuando esta pIa,z.1l, no e&té 
provista PQr ~n. rrofe~r¡¡.fect~QO PP. la l¡ey 31/1PI!5) será 
determinado tQman4Q cQmQ lj~ las qnidades didáct icas .se
manales que res~tan al multiplicar el número de éstas, que 
aparece en 'el plan de estudios por el número de grupos de 
alumnos que existan en cada curso, A este efecto la Dirección 
General de Ensefianza Media, por delegp.ción del Ministerlo, 
podrá hacer uso de la facultad que le confiere el artícrulo 35 
del citado Decreto para fljar el n.~mgro má~mo de- grupos 
de cada curso, refundiendo varios grupos en uno cuando así 
proceda, 

DichO crédito será distribuido, por acuerdo del Director de 
la Sección filial, entre los diferentes Profesores, con arreglo ' a 
las siguientes normas: 

3.° Estudios diurnos. 

a) , .Catorce meses, a razón de 400 pesetas por cada unidad 
didáctica semanal desempeñada efectivamente, siempre que 
cada Profesor haya cumplido enteramente con el horario de 
actividades complementarias que se establece en el anejo 1 de 
esta Orqen. . 

b) Catorce. , meses, . a ,razón de '300 pesetas por cada unidad 
didáctiéa semanal desempeñada efectivamente si el Profesor 
no ha cumplido enteramente con el horario de actividades 
complementarias . 

4.° Estudios nocturnos. 

Ocho meses, a r~p.ll de IiOQ pe&at!\-& PQr CIlPIt llJlldad didác
tica semanal! desempeñada efectivamente. Este p~o afectará 
únicamente a los meses de trab!j,~o qocente: octubre. novie:nbre 
y diciembre más enero a mayo, ambos inolusive. , 
5.° Módulos para otros gastos. 

Las cantidades que el Ministerio destinará al pa.go deatrós 
gastos qe las Secciones filiales serán fijadas de acuerdo con 
los mó4qlos que flgtq'lth en el IlIlejo 11 de esta Orden. De este 
modo la subvención mínima que deberá i>ercibil' una Sección 
filial en el prilner afio de s~ f~ncionamiento será la indicada 
en el anejo II¡. 

6.° Aportación m éJ,xima del Ministerio. 

El Ministerio costeará los gastos de las Secciones filiales in
cluídas . ep el ap!l!rUWü prifnero de esta Orden, de acuerdo con 
195 criterios y móduJos mencionados en los apartados tercero 
y cuarto, hasta un máximo de diez grupos en las clases diurnas 
Y' de cuatro grupos en los estudios nQcturtlQs. seg¡ín se indica 
en el anejo IV de esta Orden 

La Sección filial podrá tener más grupos si las condiciQnes 
del iocall lo permiten y se informa de ello a la Dirección Ge
nerail de Enseñanza Media; perq ~Pdos los gastos que ocasione 
su funcionamiento serán atendidos por la Entidad col!l!boradora 
con cargo a 'fondos propios, sin que pueda dediCM ª ~1l4 fin 
cantidad alguna. que proceda de la apürtación del Ministerio 
ni 4e 1!lB cuotas !te los I\oluqmos p.frtenecientes a los IITuP9S 
subvencionadoS. 

7.- Expediente de concesión del crédito. 

Al comienzo de cada ejercicio económico la Dirección Ge
nerrulde Enseñanza Media disPOIl<lfá la incoación del eX!pedien- -
te anual para conceder a cada Sección fili'al el crédito que le 
corresponda, de acuerdo con las normas anteriores, wnien4¡¡ 
en cuenta los grupos que proceda autorizar, según el número 
de I4~Illn.os qlle ~fec~~y~nte AAY{l4l ¡¡sWt1$ ~pn rewl~d~ 
a l~ cl~ dur¡¡.nte ¡O$ PlAAe8 de OCtu1¡¡r~, novielnpre y diciem-
bre , IDIllediatfl.IDente tmwrio;res. . 

Para aquellas Secciones filiales q1,le en la fecha ~l expediepte 
~ ~ ,aúp ; ~n, fU!lC!~entl? [os QUatro cursos del .. ~ 


